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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan eu esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
se ha servido señalar la hora de las tres y m e
dia de la tarde del 23 del corriente para el 
besamanos general que ha de verificarse con 
el plausible motivo de los dias de S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de Asturias, su augusto 

* Hijo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr. He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) 
de la Instrucción formada por V, I. para plantear 
la reforma de las disposiciones vigentes en materia 
de estadística de los negocios civiles y criminales de 
la Hacienda pública, con arreglo á las bases que 
A7. I. propuso en el expediente instruido al efecto en 
esa Asesorería general.

Enterada S. AL de dicha instrucción: se ha servi
do aprobarla y m andar que se observe desde luego 
por los funcionarios de la administración de justicia, 
á quienes incumbe su puntual cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. L a los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I, muchos años, Madrid 
13 de Enero de 1859,— S a la v e rn a .~ S r. Asesor ge
neral de este Ministerio.

INSTRUCCION
aprobada por S. M .,que deberán observar los Jueces de Ha
cienda y funcionarios del Ministerio fiscal para la forma
ción de la estadística de la administración de justicia  en las 
causas y pleitos correspondientes á la jurisdicción especial 

de la Hacienda pública.
Artículo 1.° Los Jueces de Hacienda rem itirán  direc

tam ente á la Asesoría general de este M inisterio, en los 
meses de Abril, Julio, Octubre y Enero de cada año, una 
hoja estadística, conforme al modelo núm . 1.°, de cada 
causa de las que hub ieren  concluido en los trim estres 
de 31 de Marzo , 30 de Ju n io , 30 de Setiembre y 31 de 
Diciembre. Se entiende por causa concluida aquella en 
que haya recaído un  fallo ejecutorio y se hayan practi
cado las diligencias necesarias para contestar á las pre
guntas 27 y  siguientes, contenidas en la misma hoja n ú m ero 1.°

Art. 2.° Los Prom otores fiscales de Hacienda rem iti
rán  directam ente á la Asesoría general de este Ministe
rio , du ran te  los meses de A b ril , Julio, Octubre y Enero 
de cada añ o , una hoja conforme al modelo núm . 2 , de 
cada una de las causas crim inales pendientes en el Juz
gado respectivo, al concluir los trim estres de 31 de Mar
z o , 30 de Jun io , 30 de Setiem bre v 31 de Diciembre, 
ya de sustanciacion en prim era instancia, va de ejecución del fallo que causó ejecutoria.

Art. 3.° Los Promotores fiscales de Hacienda y los 
del fuero ordinario  ú otra jurisd icción especial qué re
presenten a la Hacienda publica en los pleitos civiles 
que pendan en sus Juzgados respectivos, rem itirán  d i
rectam ente á la Asesoría general de este Ministerio, du 
ran te  los meses de A bril, Ju lio , Octubre y Enero de ca
da ano una hoja conform e ai modelo num . 3, de cada 
uno de los pleitos pendientes ó terminados duran te  los 
tiim estres  de 31 de M arzo, 30 de Jun io , 30 de Setiem
bre y 31 de D ic iem bre, comprendiendo en tre  estos últi
m os, tanto aquellos en que la sentencia esté ejecutoria
da , como aquellos en que se estén practicando diligen
cias para su  ejecución. Los expresados funcionarios que 
no tengan á su cargo, ai finalizar el trim estre, pleito al
guno de ínteres de la H acienda, lo m anifestarán así por 
medio de parte  n eg a tiv o , en la forma hasta ahora acostum brada.

Ihscales de S. M, en las Audiencias, o los Ahogados fiscales que estén autorizados para ello, rem i
tirán  también á la Asesoría general, en las mismas épo
cas que los Prom otores, una hoja conform e al modelo 
ntim. i , de cada causa de las sustanciadas du ran te  los 
tres meses en segunda ó tercera in s tan c ia , y otra hoja 
conforme al modelo núm . 5 , de cada uno de los pleitos 
en que sea parte la Hacienda pública, v se hallen en el mismo caso.

i ‘Vu ^  F iscal del Tribunal Suprem o de Justicia, ó el Abogado fiscal del m ism o, dará parte , en la forma 
que hasta ahora lo ha hecho, de los recursos de casa
ción u otros negocios de Ínteres de la Hacienda pública de que conozca dicho T ribunal.

Ai t. 6. Para llenar las hojas cuyos modelos se acom
pañan se atendrán los Jueces y funcionarios del M inisterio fiscal a las siguientes reglas:

1.a Se num erarán  correlativam ente todas las causas 
y todos los pleitos que deban ser comprendidos en las 
prim eras hojas que hayan de llenarse, sin distingu ir los 
fenecidos de los pendientes, pero poniendo u na°n u m e- 
racion á las causas y otra á los pleitos. Siempre que se 
dé parte de u n  pleito ó causa , se le señalará con el m is
mo n ú m e ro , tanto m ien tras esté pendiente como después que fenezca.

2.a En cada trim estre se contestarán  todas las p re
guntas contenidas en las hojas núm eros 2 v 3, relativas 
a trám ites y  diligencias que se hayan practicado du ran 
te el mismo. Si la causa ó pleito se hub iere comprendido 
en la hoja del trim estre an te rio r, se dejarán en blanco 
las preguntas que hayan sido contestadas en e l la , ex
cepto la relativa al últim o trám ite , que se volverá á con
testar, añadiendo estas palabras: «Ultima pregunta con- testada en el an terior trimestre.))

3 .a Si contestada una p regu n ta , en la hoja de un tri
m estre se advirtiere, en cualquiera de los posteriores, que 
se ha cometido alguna in exac titu d , se rectificará en la 
hoja del trim estre inm ediato , expresando que es rectifi
cación. asi como la hoja en que se hallare la contestación rectificada

4. Cuando no se pueda contestar á una pregunta re 
lativa a un  trám ite del cual haya pasado va el proceso 
por falta de las noticias oportunas, se hará con la fór
m ula de «no consta ,»  m anifestándose asim ism o, si fue
se posible, el motivo de la falta. Si en los trim estres pos
teriores se adquirieren  datos que perm itan contestar á 
p reguntas relativas á trám ites anteriores, y sobre las cua
tes nada constara en el an terior ó an teriores trim estres,

inc lu irá  la respuesta que corresponda, añadiendo á
n tm uacion : «no constaba en el trim estre anterior.))

•5.a Si al finalizar el trim estre estuviese el proceso re
corriendo un  trám ite cuya conclusión sea necesaria para 
responder á la pregunta que al mismo se refiera , se 
contestará á la parte de ella que sea posible, añadiendo: «pendiente de este trámite.»

Art. 7.° Para la redacción de la hoja núm . 3 , ademas 
de las explicaciones que la misma contiene y de las que 
com prende el art. 6.° de esta Instrucción , se observarán las siguientes reglas:

1.a A la pregunta prim era se contestará manifestando 
si el juicio es civil ordinario , de menor cuantía, suma- 
rísirno de posesión, ó universa l, como concurso, te s ta - • 
m entaría ó abinlcstato, v en estos tres últim os, si es voluntario  ó necesario.

2.a Si las excepciones dilatorias, de que trata  la p re 
gun ta  17 de la referida hoja núm . 3 . se alegaren en for
ma de artículo y no en otro caso, se contestará á la re
ferida pregunta, m anifestando cuáles sean dichas excep
ciones, reservándose dar una. idea exacta de la su sfan - 
ciacion del artículo en la pregunta que dice: ((Incidentes.»

3.a El art, 279 de la ley de Enjuiciam iento civil, que 
com prende y clasifica todos los medios de prueba deque 
pueden valerse las partes en ju ic io , dará idea clara del 
objeto de la pregunta 21, y del modo de contestarla: pe
ro al designar el medio empleado no bastará indicar sim
plemente cuál sea, sino que deberán manifestarse las 
circunstancias más esenciales del mismo, dado el fin á que vaya dirigido.

 ̂ 4.a C ualquiera que sea el tiempo en que se verifique 
el desistim iento de la acción ó excepción, sé hará cons
tar contestando á la pregunta 29, aunque por no haber 
pasado el pleito por algunos de los trám ites á que se re
fieren las preguntas an terio res, se haga caso omiso de 
ellas. Esto no obstan te, m ientras el Ministerio fiscal con
tinúe entendiendo en el pleito, se seguirá respondiendo 
á las preguntas relativas á trám ites posteriores al mismo desistimiento.

5.a Correspondiendo á la Adm inistración activa lle
var á efecto las sentencias ejecutorias dictadas contra ia 
Hacienda , y tam bién las pronunciadas á su favor cuan
do por ellas se condene á la parte contraria al pago de 
una cantidad líquida , y debiendo en ambos casos "limi
tarse los T ribunales á 'aco rdar el cum plim iento de tales 
fallos, rem itiendo á 1a misma A dm inistración un  testi
monio de e llo s , á menos que se trate de un juicio un i
versal , solo se contestará á la pregunta 40, cuando por 
ser la sentencia de la especie dicha se haya expedido el citado testimonio.

6.a Correspondiendo á los Tribunales llevar á efecto 
las ejecutorias favorables á 1a Hacienda, cuando por ellas 
se condena á la parle contraria al pago de una cantidad 
ilíq u id a , d hacer ó no hacer en tregar alguna cosa, las 
actuaciones á que alude la p regunta 41 son las que se 
practiquen duran te  el trim estre para el cum plim iento de 
dichas ejecutorias, con arreglo á lo dispuesto en los a r
tículos 895 y siguientes dé la  ley de Enjuiciam iento civil.

7 .a En la pregunta  42, que trata de los incidentes, se 
hará mención de todos los que ocurran  en cualquier es
tado del pleito. A este núm ero pertenecen las competen
cias de ju risd icc ió n ; las recusaciones; la acum ulación 
de au tos; la defensa por pobre; los embargos preventi
vos; las excepciones dilatorias, alegadas en form a de ar
tículo; la am pliación ó denegación de p ruebas; la próro- 
ga y suspensión del térm ino probatorio ó concesión del 
ex traordinario ; los incidentes sobre falsedad de docum en
tos presentados ó de declaraciones de peritos; la recusa
ción de estos, y cualesquiera otros que detengan el curso del procedimiento.

Art. 8.° Si el juic io  no fuere ordinario , en cuvo su
puesto está redactada la referida hoja núm . 3, sirio un i
versal, se llenará esta con sujeción á las siguientes re -  gla s:

1.a Las ocho prim eras preguntas se contestarán con 
la diferencia de poner como demandado al fallecido ó 
concursado , y como dem andante á los herederos ú  otras 
personas que reclam en el todo ó parte de los bienes ó á 
los acreedores, fijando siempre con claridad la posición de la Hacienda.

2.a No se contestará á las preguntas 8.a y siguientes 
hasta la 23 in c lu s iv e , y en su lugar se expresarán todos 
ios trám ites que haya recorrido el juicio duran te  el tr im estre, y la fecha de cada uno.

3.a Contestada en su caso la pregunta 29, v om itien
do las siguientes hasta la 33, se responderá á la 34 y posteriores en la forma que queda prevenida.

Art. 9.° Los Fiscales de S. M., ó los Abogados fiscales 
en su caso, se a tendrán  á las reglas que preceden para 
la redacción de sus hojas respectivas.

Art. 10. La redacción v remisión trim estral de las 
hojas no relevará á los individuos del Ministerio fiscal 
de cum plir lo dispuesto en ios artículos 13, 14 v 16 de 
la instrucción  de 2o de Junio de 1832, ni de elevar las 
consultas ó com unicaciones.que estimen oportunas para 
la mejor defensa de los intereses que represen tan , ni de 
poner en conocimiento de sus respectivos superiores los 
motivos que paralicen el rápido curso que deben llevar 
los litigios en que la Hacienda es d em and an te , n i , por 
ú ltim o , de acusar recibo de toda Real orden ó com uni
cación que respecto de los mismos pleitos se les dirija.

Art, 11. Los Prom otores fiscales rem itirán  á la Ase
soría general testim onio de las sentencias ejecutorias que 
recaigan en los pleitos civiles y causas crim inales que 
rad iquen  en sus Juzgados, luego que tengan conocimiento de ellas,

Art. 12. La Asesoría rem itirá oportunam ente á los 
Jueces y funcionarios del Ministerio fiscal el núm ero de 
hojas im presas, conformes á los adjuntos modelos, que 
sean indispensables para el desempeño de este servicio.

Art. 13. Los Promotores fiscales de Hacienda redacta
rán  todos los años, como lo han hecho hasta ahora, una 
memoria sobre la adm inistración de !a justicia crim inal 
en sus Juzgados respectivos , haciendo las observaciones 
que consideren oportunas sobre los delitos cometidos en 
su territo rio , sobre el modo con que se ejerza la repre
sión de los especiales de contrabando v defraudación, 
los vicios de que adolezca la legislación vigente v los me
dios que conceptúen más á propósito para corregirlos, j 
Los expresados funcionarios rem itirán  estas memorias al * 
Fiscal de S. M. respectivo, quien las pasará á la Aseso- j 
ría acompañadas do sus observaciones, no solo acerca do ! 
los puntos indicados y de cuanto concierna á la adminis
tración de justicia en la parte civil, sino sobre cualquier 
otro de los que en su concepto sean dignos de fijar la atención del Gobierno. ~
r  A lt- 1 }- Queda[> derogadas la Real orden de 10 de Enero de 4854 y cualesquiera otras en cuanto se oponcan a la presente instrucción.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
A fin de organizar desde luego este servicio bajo las 

reglas que preceden, y reu n ir  en la Asesoría general los 
datos necesarios para form ar la estadística de 1858, se observarán las disposiciones siguientes:

1.a Los Jueces de Hacienda rem itirán  á la Asesorería 
duran te  los meses de Enero y Febrero próxim os, con a r
reglo ai modelo num . !.°, las hojas relativas á todas las 
causas que hub ieren  concluido duran te  el año de 1858.

2 .a Los Promotores fiscales de H acienda, los del fue
ro ordinario ó de otra jurisdicción especial, elevarán asi
mismo á dicha A sesoría , duran te los meses de Enero 
Febrero y Marzo de 1859, una hoja conforme al mode
lo núm . 3 , de cada uno de los pleitos term inados en el 
de 1858. Los Fiscales de las Audiencias, ó los Abogados 
fiscales en su caso, rem itirán  en el mismo período una 
hoja conforme al modelo núm . 5, de cada uno de los 
pleitos que en segunda ó tercera instancia se hayan fa
llado por la respectiva Audiencia duran te  dicho año de 1858.

3.a Las causas y pleitos fenecidos, de que tra tan  las

disposiciones an teriores, no se n u m era rán , dejando por 
lo tanto en claro en las hojas respectivas el lugar destinado al núm ero.

4.^ Los Promotores fiscales que representen á la Ha
cienda pública en sus Juzgados respectivos, tan pronto 
como reciban esta in strucció n , n u m era rán , conforme á 
lo dispuesto en la regla 1.a del art. 6.°, todos los pleitos 
v causas que hub ieren  quedado pendientes en 31 de Di
ciem bre de 1858, dando parte inm ediatam ente al Fiscal 
de quien dependan del núm ero más alto que hubieren  
puesto en los unos y en las otras. Los Fiscales de las Au
diencias, en cuanto reciban la num eración de los pleitos 
y causas que se hallaren pendientes en cada Juzgado, 
harán  correlativam ente la de los que procedan del m is
mo y lo estuvieren en el T ribunal superio r , dando en 
seguida aviso al Prom otor del núm ero m ás alto que hu 
bieren puesto, para que este continúe la num eración de los que se incoen nuevam ente.

3. Los funcionarios del Ministerio fiscal, tanto en los 
Juzgados como en las Audiencias, suspenderán hasta el 
mes de Abril próxim o ia remisión á la Asesoría de las 
hojas relativas á causas ó pleitos que havan quedado 
pendientes en 31 de Diciembre de 1858, y fas rem itirán  
jun tam en te  con las relativas á los procesos fenecidos é 
incoados du ran te  el prim er trim estre de 1859.

6 .a En las prim eras hojas de causas y pleitos pen
dientes en 3! de Diciembre de 1858, ó fenecidos ó incoa
dos duran te  el prim er trim estre  de 1859, que rem itan 
dichos funcionarios, contestarán á todas las preguntas 
que contengan las m ism as, según el estado del procedi
m iento, aunque no se refieran á trám ites del últim o tr i
mestre. Lo dispuesto en la regla 2 .a del art. 6.° de esta 
Instrucción solo será aplicable á las hojas de pleitos y 
causas pendientes que se rem itan en los trim estres s u cesivos.

Madrid 13 de Enero do 1359.«=Salaverría.
N ota. A esta  instrucción ac o m p a ñ a n  cinco modelos 

de las h o jas  á q ue h ace  re fe ren c ia  la m ism a.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.
Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G .) de la 

comunicación de V. E. de 23 de Diciembre último, 
número 1.402, relativa á ia sentencia de presidio m a
yor por ocho años, impuesta por el Juzgado de Mari
na de esta corte en la causa criminal seguida por di
cho Juzgado en vista de Real orden de 21 de Enero 
próximo pasado contra D, Francisco Enrique Llanos 
y A lcaráz, Subteniente honorario de infantería de 
Marina, por autor de falsificación de una letra de 
3.640 rs. v n .? cuya sentencia fue confirmada por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina: enterada 
igualmente S. xM. de la disposición tomada por V. E. 
para recoger el Real despacho de tal Subteniente de 
infantería de Marina del sentenciado, que no entregó 
por habérsele extraviado, se ha servido resolver que 
quede deshonorado del carácter de que estaba en 
posesión , y que en donde quiera que se presente 
con el Real despacho le sea recogido, remitiéndose á 
este Ministerio para su cancelación; siendo al propio 
tiempo su Real voluntad que esta disposición se co
munique á los Capitanes y Comandantes generales de 
los Departamentos y Apostaderos, para su circulación 
en la comprensión de sus respectivos mandos, y á 
los Sres. Ministros de la Guerra y Gobernación para 
que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades 
militares y civiles , no pueda aparecer en punto al
guno con un carácter que ha perdido con arreglo á 
la sentencia impuesta.

Dígoío á E. de Real orden para su conocimien
to y efectos que quedan prevenidos,

Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 14 de 
Enero de 1339.===Mac-crohon.==Sr. Presidente de la 
Junta consultiva de la Armada,

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política
Existente en la Caja general de Depósitos la can

tidad que á prorata debe entregarse á los p ropieta
rios en el casco y cargamento de los barcos bom bar
da San A-ftunio , jabeque Virgen fie los Angeles , ber- 
gantin Nuestra Señora del Cúrmen  y polacra F ortuna , 
de la matrícula de Barcelona el primero, do la de San 
Feiiu de Guisols el segundo y de la de Mahon los dos 
últimos; buques que , mandados por los Capitanes 
Jerónimo Campodonico, Benito S u ris , José Reig v 
Francisco P í, fueron apresados en 1811 y e n  1812 
por corsarios de T rípoli, se llama nuevam ente á los 
mismos propietarios para que en el plazo de seis me
ses acudan á deducir sus derechos en la primera Se
cretaría de E stado , donde deberán presentar para 
ello cuantas noticias creyeren convenientes.

Igualmente se cita entre ellos más especialmente 
á D. Jerónimo V illanova, D. Rafael Suris v Tomas 
M ateu, qu ienes, según p a rece , pudieran alegar de
recho á la propiedad del jabeque Virgen de los An - 
geles. 4

CONSEJO DE ESTADO,

REAL DECRETO.
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y  la Cons

titución de la Monarquía Española Reina de las E s-

pañas : A todos los que las presentes vieren y enten
dieren y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que He venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en prim era y única instancia , entre p a r te s , de 
la una D. Bernardo Muñoz Piquer , profesor de Me
dicina , dem andan te ; y de la o t r a , la Administración 
general del Estado, representada por mi F iscal, de
m andada ; sobre que se rehabilite al interesado en 
el disfrute de una pensión de 200  ducados anuales, 
que lo fue concedida en 2 do Marzo de 1835 :

Visto :
Vista la Real orden de 2 de Marzo del referido 

año 1835, por la cu a l, teniendo presentes los servi
cios prestados por D. Bernardo Muñoz P iquer, d u 
rante ia invasión del cólera-morbo en los pueblos de 
Puente Don Gonzalo , Encinas Reales y R u le , de la 
provincia de Córdoba, se le concedió la pensión de 
200 ducados an u a les , consignados sobre los fondos 
de Propios de aquella p rov incia , de conformidad con 
lo prevenido en el art. 8 ,° de la Real orden de 11 
de Julio de 1834 :

Vista la orden del Regente del Reino de 3 de Ju 
nio de 1842 , que confirmó la calificación que obtuvo 
de dudosa la pensión de Muñoz P iq u er, según la cla
sificación que se mandó practicar de todos los de es
ta  clase por ei decreto de 11 de Mayo de 1837, cuya 
pensión siguió percibiendo, no obstan te , el interesado 
hasta la promulgación de la ley de Presupuestos 
de 1855, en que se le suspendió el pago;*.

Vista la instancia presentada por el recurrente al 
Ministerio de Hacienda en 2o de Abril de 1857, ape
lando de la resolución de la Junta de Clases pasivas, 
que le negó la rehabilitación de dicha pensión :

Visto el informe de la citada Junta de 9 de Di
ciembre de 1857, quo cree procedente la declara
ción de que subsista la pensión del interesado por 
hallarse al parecer aquella en igualdad de circuns
tancias que la de D. Francisco Moreno G allardo, á 
quien se le habia reconocido:

Vista la Real órden de 7 de Julio ú ltim o, que de 
conformidad con lo expuesto por la Sección de Ha
cienda del Consejo Real, desestimó la pretensión ”de 
D. Bernardo Muñoz P iquer, y confirmó la suspensión 
del pago de la pensión.

Vista la dem anda presentada ante el Consejo de 
Estado pidiendo el recurrente la subsistencia de la 
pensión de 200  ducados anuales y el percibo de to
dos los atrasos:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, que 
propone debe reconocerse la justicia de la Real ór
den de suspensión de 7 de Julio último, con arreglo 
á las term inantes disposiciones del art. 15 de la ley 
de Presupuestos de 1855, sin perjuicio de que se de
clare al apelante con derecho á la continuación del 
pago que reclama:

Visto el art. 8 .° de ia Real órden de 11 de Julio 
de 1834, que dispone que todo médico que de sitio 
no epidemiado saliese á otro que lo estuviera, por 
invitación de las A utoridades, para asistir a los co
léricos, y que duran te  éste servicio contrajese la en
fermedad reinante, seria rem unerado con una pen
sión vitalicia de 200 á 400 ducados:

Aíslas las disposiciones 2 . 1 y 3 .a del art. 1.° de 
la ley de 11 de Mayo de 1837; la ley de Presupues
tos de 2o de Julio de 1855, y la Real órden circular 
de 5 de Agosto siguiente:

Considerando que en D. Bernardo Muñoz Piquer 
se reúnen las circunstancias exigidas por la Real ór
den de 11 de Junio de 1834 para gozar la pensión 
que se le concedió en 2 de Marzo del siguiente año, 
como consecuencia y en cumplimiento de la prom e
sa hecha en la anterior:

Considerando que Muñoz y Piquer, al pasar á los 
pueblos de Puente Don Gonzalo, Encinas Reales y 
Rute, cuando estaban invadidos por el cólera, para 
asistir á los enferm os, prestó un servicio personal de 
conocida importancia y utilidad para el Estado: 

Considerando por lo mismo que la pensión que 
por las razones sobre dichas le fué concedida, no ha 
podido nunca tener el carácter de dudosa, sino que 
ha debido estimarse comprendida en ol núm, 3 .° del 
art. 1.° de la ley de 1 bdc  Mayo de 1837;

Oido el Consejo de Estado, en sesión a que asis
tieron O. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente: 
D. Martin do los llecos, D. Domingo liuíz de la Vega, 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francis
co lam es Hevia, D. Antonio Fernandez Landa. el 
Marques de Someruelos, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco Luxán, Don 
José Antonio Oidíieía, D. Serafín Esiévaaez Calderón, 
D. Antonio Escudero, D. Diego López Ballesteros, Don 
Luis Mayans, D. Pedro Gómez de la Serna, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, D. Joaquín Francisco 
Pacheco, el Marques de Gerona y D. Nicomedes Pas
tor Diaz,

\ rengo en declarar subsistente la pensión concedi
da á D. Bernardo Muñoz Piquer, y en m andar se con
tinúe su pago, abonándose al interesado las mesadas 
que ha dejado de percibir desde que se acordó la sus
pensión, quedando sin efecto la Real órden de 7 de 
Julio último.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. =  Está rubricado de la 
Real mano. =  E 1 Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Publicación. == Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública e[ 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución

final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédula 
de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 23 de Diciembre de 1858.=*Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Enero de 1859 en el pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por la Real Casa y Patrimonio dt
S. M. contra la sentencia dictada por la Sala tercera de 
la Real Audiencia de esta corte, en que absolvió á Ioí 
heiederosdel Duque de Nova de la demanda de dich( Real Patrimonio, sobre que se declare válida la dimisior de un censo reservativo:

Resultando que el Duque de Nova, por escritura de 16 de Agosto de 1799, dió á censo de dicha clase todos los bienes y señorío jurisdiccional del territorio ó cote redondo de Baezuela á D. Isidoro García Vicente por precio de 1.506.857 rs. los primeros, y de 322 143 rs .e l señorío, patronatos, juros y derechos correspondientes al 
mismo, estipulándose, entre otras condiciones, que el censualista respondería del censo áun en los casos for tuitos , ó de fuerza, y que, no solo se mejorarían dichos 
bienes, sino que si alguno se enajenase, se repondría para que su valor fuera siempre el mismo, é hipotecando el censatario á su cumplimiento dicha finca de Baezuela, y obligando ademas sus restantes bienes mueble* y raíces:

Resultando que, concursado García Vicente en el año de 1804, ofreció á los acreedores para su pago los expresados bienes adquiridos á censo, y conviniendo al Señor Rey D. Cárlos IV la adquisición dé la heredad de Baezuela, se hicieron proposiciones en su Real nombre á los acreedores, y aceptadas por estos, el Juez del concurso otorgó , en representación del concursado, escritura de venta á favor de S. M. en 8 de Marzo de 1805 de los ex
presados bienes y derechos con las mismas condiciones que los adquirió D. Isidoro García Vicente en 1799 las 
cuales fueron aceptadas por S. M., reconociendo ai Duque de Nova por dueño del capital de 1.829.000 rs., v obligando su Real Patrimonio á pagar á aquel ó á quien representara sus derechos los réditos del 3 por 100 de la primitiva imposición:
 ̂ , ^ u'tando <Iue después se rebajó el capital del censo á 1.606.000 rs. y el cánon á 45.670 rs., se«un tienen re- conocido las partes en este pleito:

Resultando que después de haber hecho el Real Pa
trimonio dimisión extrajudicial de la finca censida en 16 de Setiembre de 1855, y de no serle admitida por los 
censualistas en 24 de Abril de 1856, propuso demanda ei Intendente de la Real Casa ante el Juzgado de nri- mera instancia del distrito de Maravillas de esta corte 
solicitando se declarase legal, válida y eficaz la dimisión que hacia del heredamiento de Baezuela á favor de los herederos del Duque de Nova, y  como principal efecto 
de ella la exención total y absoluta del Real Patrimonio desde 16 de Setiembre anterior del pago de los 45 67o reales de réditos, ordenándose la devolución de los aue posteriormente se hubieran percibido, v que se proce
diera á la cancelación de la citada escritura de (805, fun
dando dicha demanda eu la proporción desventajosa aue existe entre los productos de fa hacienda v la pensión que por ella satisface el Real Patrimonio, de’ lo cual de
dujo: primero, que el censatario, por este carácter v en atención á la naturaleza del censo, está obligado al pago 
de las pensiones, solo mióntras posea la cosa gravada- v  segundo, que por lo mismo perdía el carácter d e ’tal censatario quedando libre del pago de la pensión cuando dejaba de poseer la cosa censida, haciendo dimisión de ella a tavor del censualista, á quien no obstante se le 
reseivai a cualquiera otra acción que pudiera competirle:Resultando que los herederos dei Duque de Nova 
contestaron esta demanda pidiendo se les absolviera íle 
ella fundándose : primero, en que no hay lev alguna que declare extinguido el censo, sea cual fuere su. clase ñor la dimisión que haga el censatario de la finca censida' segundo, en que las doctrinas favorables al anterior nun to, aun suponiéndolas aceptables, no pueden tener lusar respecto a los censos reservativos; y tercero, en que las 
mismas doctrinas, aun dándolas cuanta latitud se quiera no pueden invocarse para extinguir la obligación personal y de todos los bienes agregada á la real é hipotecaria : F

Resultando que el Juez de primera instancia absolvió a los herederos del Duque de Noya de la demanda del Real Patrimonio, y que esta sentencia fué confirma-
» fJdl'AM SS;'" '* AU,ilend* *

\  resultando, por último, que el Real Patrimonio interpuso contra ella recurso de casación fundado • prime
ro en haberse infringido la doctrina legal que en general autoriza la dimisión de la hipoteca para extinguir los censos, cuando de la finca censida se hizo expresa referencia en la escritura de imposición ó reconocimiento doctrina sentada por varios autores ; y segundo en que 
ia ley 8.*, título 45, libro (9 de la Nóásim a Recopnacjon se refiere a la dimisión de la finca acensuada y la cita como dootrina en que no hay contradicción: '

Visto; siendo Ministro Ponente D. Manuel Ortiz de Zuniga;
Considerando que es doctrina legal, inconcusa, enseñada constantemente en España.y recibida sin contradicción que el censatario, puede librarse del gravámen 

del censo y de la obligación de reconocerlo v de satis
facer sus réditos, dimitiendo la cosa censida; estando por consiguiente, el censualista obligado á admitirla si bien  Gon la justa reserva de su derecho en ol caso de desperfectos abusivo?:

Considerando principalmente que esta doctrina se 
h alja  apoyada por la citada lev 8.',‘título 15, libro 10 ds ia Novísima Recopilación , y aun sirve de fundamento i  sus disposiciones:

Considerando que la mencionada lev alude ¿ todos ios censos redmiibles y  ai q u itar, lo mismo á lo* co n -  
sanativos q u e  a los reservativos, y ademas lo explica así la siguiente 9.a del mismo título y libro ;

Y considerando que si alguna acción pudiera nacer de la obligación contraída en la escritura de reconori- 
miento del censo, debería ejercitarse contra la herencia del Sr. D. Cárlos IV;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber lugar al presente recurso; y  en su consecuencia casamos y anulamos la citada sentencia dictada por la Sala tercera de la Real Audiencia de esta corte en fa  de Abril 
de 1858 , y mandamos se devuelvan los autos á la misma y  se alce el depósito constituido por el Real Patrimonio.

Y por esta nuestra sentencia, sin condenación de costas, y  de la cual se pasarán las oportunas copias 
para su publicación en la Gaceta y  su inserción eii la Colección legislativa , así lo pronunciam os, mandamos v  nrmamos.saJuan Martin Carroinolino.—Sebastian Gon
zález Nandin.oaJorge Gisbert.—Miguel Osca.«Antero de 
beharri.«Fernando Calderón Collantes.«Por el Sr. Ministro D. Manuel Ortiz de Zúñiga, que se ausentó después de votar y redactar la sentencia, Juan Martin Garramo- lino.

Leída y publicada fué la precedente sentencia por el limo, Sr. D. Antero de Echarri, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y  su Escribano ‘de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Enero de 4859.«o»José Calatrabeño,
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CLÉRIGOS REG U LARES DE ESCUELAS PIAS. i n s t i t u t o s  d e  r e l i g i o s a s ,
DEDICADOS ESPECIALMENTE A LA ENSEÑANZA.

COMUNIDADES RELIGIOSAS DEDICADAS A  L A  EN SEÑ AN ZA EN V IR T U D  DEL CONCORDATO,

PROVINCIAS.
§
CL

sr
&
B
S*

i
sgr7?

1
B
8 -

sr
í 1
B
sx»

1 - 3 Bsr & -?
S & 2 . &
é  2  o

2
o

&<T&
B
CLO Br

Dj

Br

| T | |

8 8
cj 3  2 cl

NÜÜÉIIO DE COMUNIDADES, CÜTOS EJÉRCICtOS DÉ EN
SEÑANZA, CONFORME Á LA REAL ÓRDÉÑ DE 14 DÉ 

•blCIEMBRE DE 1851, IfÁÑ SIDO APÉOEAdoS.-
NÍMERO Dé ESCUÉtAS Á CARGO Dé ÉSTAS COMUNIDADES. B

o

NÚMERO DE ALUMNOS 
DE LAS ESCUELAS.

ciales. O
w
s
orf:

BSL*a>cr
-To7

£T
g
1

1  £ 3 CLi  ® o  o(3 pj 72
f■O en *  _P O V £

es
B'

£o7)

eno
C
5T(r

woV;

ü)
3or

H í  3 r  g  O ct
3  N-8* a *3 so
"T3 cr.o? o  ^
»  3“ í? §  
?  3  f  f

En 1852. En 1853. En 1854. En 1855,
I

Con 
buen 

local...

Con 
m

al lo
cal...........

- O D ?
I ® ’ 09  a  -  
• 2  »
: ?  f

§  ! 
O 3 3

: i l

De 
ense

ñanza. . 
.

ii

O Si
5 s  .

Ci-o

B
%
*

CuO

"H-cT
p

*—i_  pr? O
fe g 
;
: f

A lava .. . . » ................ ........ .......................
Albacete............................................................

6 
8 

\ h
)■> y> » » )) )) »

1
)) ))

44
D

500
» » » ti ti ti ti ti ti ti »

A licante.........................* ......................................
)) ti )'i )> D 1 1 e )> » » ti » ti ti

i
ti ti ti

6
ti ti

82Alm ería...........  ................ ...................... o
» » ti » D )) D D » » )) 2 ti ti y> 2 ti

A v ila . .........................................................
y
A ti » » 1 » » » )) » » » )> »

1
1

24

ti X» ti
1
2

ti »
1
2

» ti »
26Badajoz.............................. ........................ ..

I)
i K

y> ;0 >> » D
1

31
a

D )>
175

3.319

»
8.960

» » » 1 »
1
K

K ti 2 ti
Barcelona...........................................................

1 o D y>
16

»
16

»
1.666

D
26.256

Áf. A 2
40

»
1 A

» e
3

ti )) ti »
42

»
1.530

»
1.162Baleares................................ ...........................

1 4
K 5 40 37.998 i O » 6 D ti a y 7 22

Burgos..............................................................
ü ti ti » y' )) » )) » » »

19
» ))

10
»
i a

ti »

22
1

»
28
11

»
77

»
242

40Gáceres.............................. ............................
I A 
A 3

y, » )> ti y> )<
1

i)
1

»
11
13

d
40

508

ib » » » i 1 b 
1

4

Cádiz..................................... ..........................
1 «3
1 4

ti ti )> ti D »
3.800

» » » » 1 ti ti )> ti
Canarias..................... ........................................

ti » )■> ti 3 3 » » )4 ti )> ti ti )> » » » ti )>

Castellón............................* ............................... 10 
10 
17 
14

c

ti ti n » y> D >> » f. » )) ti » ti ti »
9

» »
2

13

»
31
13
45

ti »
80

126C iudad-R eal.....................................................
ti ti ti » » » )) )> 4-

a a
)) ti 2

13
1

ti ti AA » ti
Córdoba............................. ....................................

ti ti » )) ))
14

)>
14

»
34

))
1.881

))
AAA

»
11

)) ti ti ti 1 6 ti ti
C oruña.............................. ............................... ..

ti ti » >) )■> o.yuu
9 3 2 }> ti ti ti » )> »

Cuenca.................... ............. . ...........................
))

1
ti

1
))

34
» 1 » » d )> » » » )> )) tir » ti ti n

Granada................................................................
O

15
5

1 )) )) D d )> » » » 4 ti 4 ti » 4 4 » 4

Gerona.................................................... ...............
))

1
ti

2
)) »

135
))

6.400
»
18

1
1

D
’) O

»
85

<»>

»
1.668

AÍI

»/, aaa 5
» » » » ti ))

ti
ti

5
» ti

18
» »

336Guadalajara........................................................ 9 2 16
1
1

» » » 5 ti 5 »

G uipúzcoa....................................... > .............. 4
)) )> ;) » » Ai 9ü

J 15)
I1 )) e )> ti ti ti ti » » ti » » »

H uelva ............................... .................................... 6
g

)) » )) » )> . 4 11 A )) ))
4 (i

)) » ti »
2

)) ti i)
9

» >) » ti )>
50D )>A A » D

950
»

21.954
)> »

4 9
))

A 1 9
))

a /<
I u » » ti ti ti A » 2 ti ti

Jaén. ..................................................... .. 12
10

8
9

0 1 0 10 2 l. 1 l oí A i )■* » ti » ti ti ti ti ti »

León............................................................
D )) )) ;) D >1 » )) » » ti }) » ti k' ti ti ti »

Lérida ........................... » ........................... ..
»

1
ti

1
))

2
))
230

r )>
6 Q

))
A ^

»
,1 k san

» » ti ti » ti x> ti ti
L ogroño..................................................................

» O 1 O 1 .611 o.OUU 
9 09A 1

» » ti
<3

)>
% 1

))
1 9 l' ti ti/y ti

ti
ti

160L u so..................................................................... 11
17
14

9

)) ti ;) » A. U ¿ U » » A A A ti 3 0
........................................................ ............

Madrid ................................................................
)>

3
))

o
))ct 9 A09 ?sA A A A Q /, ))

1
10

1
ti

6
))

Q 31
ti

Q
»
Q 1

ti
79

y>
70

»

636
Málaga............................................................ ... 1

6 0 *«.Uoa 
91 h

ou.uuu o  A >4 i A 
2

i uo
Q A %

i A O 35o O J 6 1 i A
M urcia........... ..................................... .. .

1 A 11 )) Z * )) )) )) ti
ti

»

N avarra,..............................................................
>) ’’ •> l L A

))
9,600

)) )) )) W ! n

O r e n s e .................... .................... 11
15
7

;) '/> ))
1

‘i
1

40
1

1 .OVA
5 >} »

1 1 1
'ti ti

1 ti
»

Oviedo ..................................................................
c }> i ti

Patencia.. . . . . . . . . . . . . ..................
ti ti * ti ti

P ontevedra. . . .  .................. .. 11
ti >' e )) ti

5 K
)) M K

ti ti
43

mSalamanca ..............................  . . . . . . . . . . . g
ti 11 0 )) ;)

18
» »

18
U

18
I » O

18
D y¿

Santander............  ........................................... 11 i
)) A 87

h )) ;) » * ti )) | l 1 o ti

Segovia....................................... .. 5
1 1

1
5

i ,4
»
80

393

ti
1

))
1 1 i 1

y> ti
80

Sevilla.............. . „ ............. . . . . . . . . . . . . . . . . 15
1
5 12

ti T ti

Soria ..................................................................... .. 5
*

*
y»
ti

o

T arragona .......... .............................. ..................... 8
10
12

12 14 72 1.551 16.400
))

1 9 1 3 3
7

Q
ti

a i a
T eruel....................... ............................................. 2 4 4 404 9.199 7

A A
7 7

)) a \0
Q í A

T oled o....................................... ............................. * )> ))
i ti

Valencia............... ......... ................................... 22 2
))

11 11 3,467 16.000 )) »
*

27 27
5

» 27
1

y)

27
1

yy

54
5

ti ))
fi79

Valladolid............................................................. 9 3 3
1

■/>

5
4

94
200

y)

)) )) )) \ 2 78
o  i 6 
A e.

Vizcaya ................................................................ o y) )) \ ;) » )) )) ))
1 0

Zam ora................................................................... 7 y) ))
**

» » )) )) y) )•> )) )) * ti
Zaragoza......... ............................................. 13 2 0 0 1.314 4,000 7 13 22 712 6 000 )'. }) )) i) )) ))

T o t a l e s . ....................................... 496 24 56 61 10.530 133,809 150 174 456 15.157 108.325 120 19 31 43 143 47 21 166 18 172 378 1.786 4.522

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES. SECCION DE ARANCELES Y  ESTADISTICA.

E S T A D O  de los géneros y efectos aprehendidos, y cuyo comiso ha sido definitivamente declarado y distribuido en el mes de Noviembre próximo pasado, formado por esta Oficina general.

M E R C A D E R IA S  Y  E F E C T O S  A P R E H E N D ID O S .
Á DEDUCIR.

*"■' "' • ....... . ..- D ISTRIBUCION.
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Madr id 14 de Enero de 1859.=E1 Subdirectc) r , Jefe de la sección , Romualdo López Ballesteros.=El Director general, L. N. Quintana.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE ARTILLERIA É INFANTERIA DE MARINA

Existiendo varias vacantes de Guardias de arsenales 
en las secciones de los tres departamentos de Cádiz, Fer
rol y Cartagena, y  debiendo precederse á cubrirlas con 
individuos licenciados del Ejército v Armada que deseen 
ingresar en dicho cuerpo y  Leurián las circunstancias 
prevenidas en los artículos 12 y 13 del reglamento del 
mismo que á continuación se expresan, los que lo de
seen se presentarán en esta D irección antes del dia 31 
del corriente m es, provistos de sus licencias absolutas 
y más docum entos que puedan favorecerles.

Artículos 12 y 13 del reglamento de Guardias de arsenales.
Artículo I I  La recluía para esta fuerza se liará de 

soldados licenciados procedentes de los batallones de in 
fantería de M arina, del ejército y marinería que lo 
soliciten , habiendo servido los prim eros, cuando menos, 
cinco anos sin la más leve nota desfavorable que perju
dique su con d u cta , y cuatis los marineros que hayan 
obten ido, cuando menos, la plaza de ordinarios: á falta 
de unos y  o tro s , se admitirán de los que estén en actual 
servicio en los batallones de infantería de Marina que 
lo soliciten, después de llevar tres años de servicio v  ser 
de m uy buena conducta.

Art. 13. Será circunstancia indispensable para obte
ner plaza de Guardia no bajar de cinco piés de talla, 
sin im perfección alguna: contar más de 25 años de edad, 
y ménos de 50; debiendo en igualdad de circunstancias 
ser preferidos los solteros y  los que sepan leer y escribir; 
en el supuesto de que el com prom iso ó reenganche no 
podrá ser por ménos de cinco años.

Madrid 20 de Enero dé 1S59.— EI D irector, Ensebio 
Salcedo. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Verificada la distribución de los 40.000 rs. que en 28 
de Noviembre último se dignó S. M. la Reina (Q. D. G.) 
poner á mi d isp osición , para que, en nom bré de S. A. 
Real el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias y eft solem ni
dad de su cum pleaño, los repartiese entre los niños h i
jos de padres pobres que nacieron en igual dia del año 
anterior , ha correspondido á cada uno de los que se ex
presan en la relación que á continuación se inserta, la 
cantidad de 1.818 rs. 18 cents.

Lo que hé dispuesto insertar en este periódico oficial 
para su debida publicidad, y  á fin de que los agraciados 
pasen á recoger de la Depositaría de este Gobierno el diá 
23 del actual , á la una de la tarde , la referida suma.

Madrid 21 de Enero do 1859 — F1 Marques de la Vega 
de Annijo.

Relación de los agraciados con la limosna de S. M.
Manuel Gregorio Burgos y Ortega.
Hipólito Lafuente y Arguello.
Fermín Silvestre Gimeno y Ortiz.
Vicente Gil y Llorens.
Pedro Rivera y González.
Gregorio Fernandez Leiva..
Antonio Modesto Seves y Utrilla 
Mariano Sancho y Castaño.
Emilio Gregorio Ariza y Prieto.
José María Gregorio López y Martin.
Gregorio Fernandez y  Hernández.
Gregorio Rodríguez y Diaz.
Manuel Simón y  Flores.
Mil la n Gregorio" Ramírez y López.
Manuel Gregorio Martínez Guisern.
Gregorio Froilan Terrón.
Leopoldo Sanz y Ramírez.
Gregorio Lorenzo Rodríguez y Hernández.
Jacinto Gregorio Ardevines y Martin.
Victoriano Gregorio Alcaráz v Morales.
Nicanor Herba y Olmedo.
Diego Gregorio Santos y Ortiz.

Secretaría.—Negociado 2.'"—Ayuntamientos.
Se halla vacante , per renuncia del que la obtenía.

la plaza de Secretario del Ayuntamiento del Real Sitio 
de San Fernando, dotada con el sueldo de 3.655 reales, 
pagados de los fondos municipales.

\ o s  aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde-Presi
dente de aquella M unicipalidad, dentro del término de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique el presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de Octubre de 1853.

Madrid 18 de Enero de 1859,*==El Marques de la Vega 
de Arm ijo, 266— 3

Se halla vacante, por renuncia del que la ©btenia, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cubas, con 
agregación de la escuela de primera edu ca ción , dotada 
con el sueldo de 8 rs. diarios y casa-habitacion, paga
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde-Presi
dente de aquella Municipalidad , dentro del término de 
un m e s , que empezará á contarse desde el dia que se 
publique el presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que

reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de Octubre de 1853.

Madrid 18 de Enero de 1859.== El Marques de la 
Vega de Arm ijo. 267— 3

Se halla vacan te, por renuncia del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Robledillo de 
la Jará, dotada con  el sueldo de 800 rs., pagados de los 
fondos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitu d , dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al A lcalde-Presi
dente de aquella M unicipalidad, dentro del térm ino de 
un m e s , que empezará á contarse desde el dia que se 
publique el presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 29 de Octubre de 1 853.

Madrid 18 de Enero de 1859.=E l Marques de la Vega 
de Armijo. 268— 3

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Galapagar, dota
da con  el sueldo de 2.555 rs., pagados de los fondos m u
nicipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente docum entadas al A lcalde-Presiden
te de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 29 
de Octubre de 1853.

Madrid 18 de Enero de 4#59. =»E1 Marques de la Vega 
de Arm ijo. 26 9— 3

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Campo Real, dotada con  el sueldo dé 2.920 
rs., pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de un m és; 
que empezará á contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 29 de Oc
tubre de 1853.

Madrid 18 de Enero de 1859.— El Marques de la Vega 
de Arm ijo. 270— 3

Se halla vacante, por renuncia del que la desempe
ñaba , la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Valde 
piélagos, dotada con el sueldo de 1.825 rs., pagados de Io< 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2S 
m os reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicita  
Jes com petentem ente docum entadas al Alcalde-Presiden
te de aquella Municipalidad , dentro del término de ur 
mes , que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 29 de 
Octubre de 1853.

Madrid 18 de Enero de 1859.=E1 Marques de la Vega 
dé Armijo. 271— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Se halla vacante, por dimisión del que lo servía, é 
empleo de Secretario del Ayuntamiento de Villanueva, ér 
esta provincia , dotada con 1.500 rs. ánuos.

Los aspirantes á dicho empleo pueden dirigir sus so
licitudes documentadas ai Alcalde de la expresada Vilh 
dentro del término de un m es , á contar desde la fechí 
de este anuncio.

Murcia 7 de Enero de 1859,— Victoria v Ahumada.
115— 1

Por dim isión del que lo servia se halla vacante e 
empleo de Secretario del Ayuntamiento de Albudeyte 
dotado con 2.200 rs. anuales.

Los aspirantes á esta vacante podrán dirigir sus solí 
citudes documentadas al Alcalde de la expresada vitl: 
dentro del térm ino de un mes, á contar desde la feoh) 
de este anuncio.

Murcia i  dé íb e r o  dé 1859==»Victoria y Ahumada.
116— 1



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 1 /  de Diciembre ú ltim o , el Gobernador de la provincia de 
Almena ha señalado el dm a del mes de leb rero  próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de m ateriales para conservación de las carreteras de prim er orden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al publico; advirtiendo que las carreteras, trozos y presupuestos á que lia de referirse la subas
ta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el Ministerio de Fomento so halla- 
rá n ^ eJ 1 J ° S detallados y los pliegos de condiciones que han de rea ir en las contratas.

Madrid 20 de Enero de 1859,=E1 Director general, José Francisco de Uría.

V ette de h  carretera, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERA,

Número ' 
de órden 

de los
trozos, ,

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

Objeto 
á que se destinan

los acopios.

Presupuestos 
de acopios.

Rs. vn.

De las Correderas á Almería.
1 •,

* 2 0

Desde Almería a los llanos de Z am arula; lon
gitud de siete k ilóm etros.......................... ..........

Desde los llanos de Zamarula al pueblo de ( íá -  
dor : longitud de seis kilóm etros......................

Conservación. . 

Id em ., .  .

28.920

25.480

Almería 11 de Enero de 1859.= El Gobernador in te rin o . Sagredo.

Con a n  eglo a lo dispuesto en la instrucción de 1. de Diciembre ultimo, el Gobernador de la provincia de Zamora 
ha señalado el dia 31 del corriente mes de Enero para la adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para conservación y reparación de las carreteras de prim er órden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las carreteras, trozos y presupuestos á que ha de referirse la su
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el Ministerio de Fomento se ha»- 
llarán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de reg ir en las contratas.

Madrid 21 de Enero de 1859. =  El Director general, José Francisco de Uría.

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior

CARRETERAS

Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DF. SUS LÍMITES,

Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Presupuestos 
de acopios.

Rs. vn. Cs.

Ds Madrid á la Cor u ñ a ..
i
i

De Villacastin á Viejo—

De Medina del Campo á
Zamora .................. ..

De Zamora á León..........
De Tordesillas á Zamora.

Zamora 11 de Enero d

; 1 0 
2 .° .., 
3 .° . . . .

I
1 0 

2 .° . . . .

■1.a. . . .
1.°__
1 tí

o i 859—F

Entre cuesta Roya y Valdecabras............................
Entre Valdecabras y la raya de San A drián.........
Entre el camino de San Agustín de Castro Gon

zalo y el de San Cristóbal á la Barca....................
Desde la tajea de Corrales hasta el puente de Oli

vares ......................................... ..................... ...............
Entre la traviesa de Cazurra y la casa de los 

peones enfrente al pueblo de Corrales........ ..

Desde Moraleja hasta el barrio  de C abañales .. .  .
Desde Zamora á C ubillos.............................................
Desde el límite de la provincia hasta la puerta de 

Santa C la ra ..................................................

rancisco Sepúlveda,

C onservación.. 
Idem ..................

Reparación. . . .

Conservación. .

Reparación. . . .

C onservación.. 
Idem . ...............

Id e m ...........

40.810
36.850

33.408

41.692

23.710,68

13.425
7.190

44.649,28

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE GRANADA

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento de
Santa C ru z , dotada con 1.100 rs. anuales , se publica en
este periódico oficial, para que los que se crean con de
recho a optar á la mencionada plaza presenten sus ins
tancias á la m unicipalidad dentro del térm ino de un mes, 
contando desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 15 de Enero de 1859 —Mario de la Esco- 
sura. 248

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELYA.

Én cumplim iento de lo dispuesto por el Real decreto 
de 1.° de Diciembre últim o, ha acordado la Exorna. Di
putación de esta provincia crear una plaza de Arquitec
to y otra de Delineante con el carácter de provinciales, 
dotadas con el sueldo de 12.000 rs. la prim era y 6.000 
la segunda, y ademas las indemnizaciones que señala el 
citado Real decre to ; y á fin de que su provisión pueda 
efectuarse en los térm inos que el mismo previene, se fija 
el plazo de un  mes , contado desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
ésta provincia, para que los aspirantes á dichas plazas 
presenten en la Secretaria de este Gobierno sus respec
tivas solicitudes, acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud y capacidad y los servicios especia
les que hayan prestado en su carrera.

lluelva 15 de Enero de 18o9.=Ildefonso López de 
Aleara?. _____ 259

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cuadros por fallecimiento del que la obtenía , cuvo suel
do es de 1.300 rs. anuales.

Se anuncia en este periódico oficial para que los que 
Sé m uestren aspirantes dirijan sus solicitudes al Alcalde 
de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un  mes, 
cuya plaza se proveerá al tenor de lo que dispone el 
Réal decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 19 de Enero de 1859.==Genarn A|n.«

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE EL CERRO.

Habiéndose creado una plaza de Farm acéutico titular 
éil esta v illa , que Consta de 3.500 a lm as, dotada con 800 
reales anuales, pagaderos de los fondos municipales, con 
obligación de sum inistrar medicinas á los p o b re s , se 
anuncia al público la vacante por medio d d  presente pa
ra  que los aspirantes hagan sus solicitudes ante esta Cor
poración m unicipal con las formalidades debidas.

El Cerro 5 de Enero de 1859 —El A lcalde, Presiden
te , Alonso Vázquez Labrador. 249

A LC A L D IA  C O N STITU C IO N A L
DE LA VILLA DE PUERTO REAL.

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so
lar situado en la calle de la Concepción, esquina á la de 
la Plaza, que linda por Poniente con la prim era de di
chas calles, por el Sud con casa de los herm anos de Do- 
lores* Velasco y por Norte con la citada calle de la Pla
za; ignorándose quien sea su dueño, con arreglo al pár
rafo segundo de la Real provisión de 20 de (Octubre de 
1788, cito y emplazo á quien tuviere propiedad sobre él 
para que en el térm ino de cuatro m eses, contados desde

publicación del presente en la Gaceta de Madrid y pe
riódico oficial de la provincia de C ádiz , comparezca á 
producir sus títulos, y  en el de un  año siguiente á eje
cu tar la nueva o b ra ; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar , y continua
ra el expediente según previenen las leyes é instruccio
nes de la materia.

Puerto Real 4 4 de Enero de 1859. =  Kl Alcalde , Se
bastián B arca.=E l Secretario , José María Lacasa. 250

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLAMALEA.
D. Ramón Cañada V illena, Alcalde y Presidente del 

A yuntam iento Constitucional de esta villa de Villamalea.
Hago saber se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento por renuncia del que la desem peñaba, do
tada en 2.600 rs. anuales, pagados del presupuesto m u
nicipal. 1

Los aspirantes á ella que estén adornados de los re
quisitos legales d irig irán  sus solicitudes á esta Alcaldía 
en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Villamalea 14 de Enero de 1859.=Ram on Cañada.=  
Por su mandado, Juan Francisco Cañada, Secretario in
terino. 272

ALCALblA CONSTITUCIONAL
DE LA ALCUDIA DE ORESP1NS.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
este pueblo por renuncia del que la obtenia , la cual 
se halla dotada con 2.000 rs. vn., pagados de los fondos 
m unicipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde dentro el térm ino de un mes desde la in
serción de este anuncio en el, Boletín oficial.

Alcudia de Crespins 17 de Enero de 1859 .=  El Alcal
de , Francisco A lbiñana.— D. S. 0 ., Bartolomé Cuenca.

_______________  284

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VEGA DE PAS.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de esta 
villa. Su dotación consiste en 10.000 r s . , pagados por tr i
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar sus 
solicitudes documentadas al Presidente de la Corporación 
m unicipal hasta el dia 24 de Febrero próximo.

La Vega de Pas á 23 de Diciembre de 1858. =  El Al
calde, Santiago Sañudo.«=Pot* acuerdo del A yuntam ien
to Juan Diego M adrazo, Secretario 285

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE VALVERDE DEL CAMINO.

D. Cristóbal de Mora , Alcalde constitucional de esta 
villa y Presidente de su Ayuntamiento.

Hago sa b e r , que hallándose vacante la plaza de Médi
co titu lar de esta población, dotada con 2.500 rs. anuos, 
pagados de los fondos del com ún, por renuncia que ha 
hecho el que la obtenia, el Ayuntamiento que me honro 
en presidir ha acordado se anuncie al público para 
que los aspirantes á ella puedan presentar sus solicitu
des en esta Secretaría, por térm ino de 30 dias, á con
tar desde esta fecha.

Valverde del Camino 9 de Enero de 1859.=E1 Alcal
de, Cristóbal de M ora.=P, A. del A. , el Secretario , To
mas de V. Sánchez. 242

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DF. HACIENDA IU'BLICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Lorenzo Fernandez, A dministrador principal de 
Hacienda pública de la provincia.

Por el presente cito y emplazo á D. Antonio Osoric 
Galos, Administrador que fue de Rentas estancadas \  
Aduanas de Deriia en el año de 1847, en esta provincia 
para que en el térm ino de nueve d ia s , á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se 
presente en esta Administración para enterarle del esta
do en que se halla el expediente que en la misma se si
gue sobre alcance de cantidad á favor de la Hacienda en 
el desempeño de dicho destino; apercibido que trascur
rido el referido térm ino sin verificarse la presentación 
por sí ó por medio de apoderado, le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Alicante 20 de Enero de 1859 —Lorenzo Fernandez.
282—2

SECRETARIA DE LA SALA I)E GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Se hace notorio por el presente hallarse vacante una 
de las Escribanías de Cámara de este T ribunal, por fa
llecimiento de D. Francisco Calzada. Los que quieran 
m ostrarse opositores á ella lo verificarán en el térm ino 
de 40 dias, á contar desde esta fecha, presentando la 
correspondiente solicitud y documentos que acrediten en 
forma legal la edad y demas circunstancias que se pres
criben en las Ordenanzas.

Valladolid 14 de Enero de 1859.=Por providencia de 
la Sala de gobierno, Pedro Gregorio Fernandez, 2 46

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD REAL

D. Joaquín Arroyo, Juez de prim era instancia de Ciu
dad Real y su p a rtid o .

Hago sab e r, que por acuerdo de la Excma. Sala de 
gobierno de S. E. la Audiencia de este territorio  se anun 
cia la vacante de una plaza de Procurador de los de este 
Juzgado para su provisión. En su  consecuencia, las per
sonas que se hallen adornadas de los requisitos preve
nidos en el Reglamento de los Juzgados y Real decrete 
de 21 de Octubre último y les convenga, presenten sus 
solicitudes en la Secretaria de este Juzgado en el térm i
no de dos meses , contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Ciudad Real á 18 de Enero de 1S59.=Joa- 
quin  A rroyo.=D e su o rden , Tomas R om eral, Secretario
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE ENERO 

DE 1859.

HORA?.

Barómetro
reducido á. 0o 

y milíme 
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
de! viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ,. 
9 n i.. 

12,.
3 t. . 
6 t. .. 
9 n ...

716.52
717.18
716.87
716.41
716.44
715.51

i°,1
1°.9
6o,7 
7o, í 
3° ,3 
r ,5

1 °,-4 
2o.4 
8o. 4 
9o, 3 
4o, 1 
r ,9

E. N. E .. 
Idem .. .. 
E ste . . .  
Idem . , , 
Idem .. , .  
N. E. .,

Casi cub.°
Despejado.
Nubes.
Idem.
Idem.
Celajes.

Tem peratura má
xima del d ia . . .

Tem peratura má
xima al so l. . . .

Tem peratura mí
nim a dét d ia . . ,

8o,6 

16°,4 

—09, i

10o,7 

20°,5 

—0o,3

Evaporación en las 24 hs. 

pluvia en las 24 horas.. ..

3,3 milímetros.

»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 21 de Enero de 1859.

i
Hora.

Barómetro 
en milíme 
tros, a 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo.

8  de la m. 772,5 ’ 9.1 Este. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 15 de Enero á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido í  0o 
yal nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centigra • 

dos.

Di receten 
deí 

viento

ESTADO 
Dm, CIELO.

; D m q u e rq u e ......... 773,5. —3°,3. S. 0 . . . Cubierto.
P i h s ......... ' ............ 773,7. —0°,3. Calma. Idem.
L yon....................... 773,8. —0°,8. Norte . Idem.
Madrid................. 766,1. N. E. . Despejado.
San F e rn an d o . . . 770,4. 8o,2. N.N.E. Nubes.
Bruselas................. 771,3. 2o,0. N. E. . C ub., niebla.
V iena...................... 770,2. — 2 °,4. Oeste.. Nubes.
Lisboa.*.................. 770,7. 2 °,5 . , , Idem.
T urin ...................... 775,0. r ,5 . Oeste.. Cubierto.
F lo rencia ............... 774.5. —5o,4. N. E .. 

R afael.

Celaje, 

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

. De los partes remitidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.154 fanegas de trigo.
2.604 arrobas de harina de id.
7.000 libras de pan cocido.
7.759 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 41.121 libras de peso.
485 carnero s, que hacen 11.565 libras de peso.

97 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 52 rs. arroba, y de 18 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 94 á 100 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y  de 34 á 36 cu a r

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 93 á 94 ^  rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 1i4 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs . arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. a rroba , y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 f ¿ rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. id.

Trigo rendido.
874 fanegas... á 52 ^  rs. 26 fanegas á 53 i s.

45.....................  55 40  58 %
26.....................  56 30....................   56 %
95 V icálbaro.. 54 34....................   58

,6 0 .....................  64 60.....................  60
40.....................  60 4 8 . ................... 57
28.....................  52 Yt 48..................... 57
32.....................  58 58..................... 60
24.....................  55 62  56 *A
28.....................  53 % 24.....................  61
30.....................  56 80.....................  62
32.....................  59 200 Valdemoro. 53
40 Ciempoz,, .  55 40   54 *A
36.....................  57 94.....................  57
24.....................  54 34 .....................  58
81.....................  54 35.....................  55
26.....................  58 19.....................  52
80.....................  54 3 2 . . ................  59
72.....................  58 36.....................  55

204.....................  53 49.....................  58
24...................... 52_________ _____

Total.................. 2.941 fanegas.
Quedan por vender 8.519.

Precio m áxim o............................  64
Idem m ín im o................................  52
Idem medio...................................  55,22

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Enero de 1859 — El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA. DE M ADRID.

Cotización del 21 de Enero de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-90 c.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 31 p . ; á 

plazo, 31 á fin cor. ó v o l. ; 31-15 á fin próx. ó á vol.
Material del Tesoro no preferente con Ín te res , no pu

blicado, 68 d.
Deuda del personal, id., 11-15 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, publicado, 91-50.
Idem de á 2.000 rs ., no publicado, 92*50.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s .,  id., 91.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 87-80.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , sin 

c u p ó n , id., 86 p.
Acciones de obras públicas de l.° de Julio de 1858, 

ídem , 85.
Idem del Canal de Isabel II*, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, publicado, 104-50 y 25.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, no |pu

blicado, 85.
Idem del Banco de España, sin dividendo; no pub li

cado, 182 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la Aurora de España , id . , 74,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55.
Paris á 8 dias v is ta , 5-25 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.. . .  
A lican te .. .. 
A lm ería. . .
A vila......... ..
Badajoz.. . . .  
Barcelona...
Bilbao..........
B úrgos. . . . .
Cáceres........
Cádiz............

1/4
1/4
1/2 p 

1 p .

par d. 
par.
1 d.
1/8 d.

1/4 p. 
1 d.

3/4 p. 
par.

3/8 p. 
1/4 p.

3/8 d.

1/8

I-llgO............
Málaga.........
Murcia. . . . .
O rense.........
Oviedo . . . .  
Palencia.. .  . 
Pamplona . .  
Pontevedra. 
Salam anca.. 
San Sebas

tian ..........
S an tander. .  
Santiago . . 
Segovia .. . .  
Sevilla
Soria............
Tarragona. .
T eruel.........
Toledo.........
Valencia . . . 
V alladolid ..
Vitoria.........
Zam ora. . . .  
Zaragoza. . .

7 /8 p. 
1/4 p.
3 /8 P- 
7/8 p.

1/2 d.
1/2 p.
7/8 p.
1/2 p.

1/8

C astellón. .  . 
Ciudad-Real.
Córdoba-----
C oruña........
Cuenca.........
Gerona.........
G ran ad a .. . .  
Guadalajara.
H uelva.........
H uesca.........
Ja é n .............

1 /4 p . 
3/4 p.J 
par p. 
1/8 d. 
3/8 
5/8

3,4 d. 
par d.
1/4

3/4 p. 
3/4 d.

4/4 p.

León.............
L érida..........
Logroño. . . .

4/2 p.

BOLSA DE PARIS.

Enero 21 de 1859.
Fondos fran

ceses ...........
- 1 3 por 100.
f 4 U oor 100.

........................ 68,95.
97.
44.
30.Españoles. . . . ¡ 3 por 100 in te rio r. . . . . . .

í Idem diferido .......................
Consolidados. m  3/4 á  7/8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era ins
tancia del distrito de Lavapies, se cita, llama y emplaza por se
gundo anuncio á Juan y Antonio Murciano, herm anos, vecinos 
de esta corte, para que dentro  del término de nueve dias, á con
tar desde la inserción del presente , comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Cándido Capilla, k  responder á los car
gos que contra los mismos resultan en la causa criminal que se 
instruye por estafa de tres duros al soldado licenciado Gil Mor
cillo; bajo apercibimiento que si no lo hicieren se sustanciará d i
cha causa en su ausencia y  reb e ld ía , parándoles el perjuicio que- 
haya lugar. 99

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Mediodía de esta corte, refren 
dada del Escribano num erario Y). Rafael de Casas, en autos eje
cutivos á instancia de D. Julián de Frias contra Manuel Loureiro, 
se sacan á pública subasta, por térm ino de nueve dias, 10 bestias 
m ulares, destinadas al uso de tahona, 2 caballos, 2 cerdos, 22 
fanegas de trigo y harina, 12 id. de moyuelo y  algunos otros efec
tos, cuya reseña y  demas pormenores aparecen de los autos que 
estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario; habiéndose 
señalado pera el acto de la subasta el dia 31 del corriente m es, y 
hora de las doce de la m añana, en la audiencia d e  S. S., que la 
tiene en las afueras de la puerta de Atocha de esta capital.

M adrid 20 de Enero de 1859 —Rafael de Casas. 287

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta cap ital, re
frendada por el Escribano del núm ero D. Domingo Bande, sn 
fecha 29 de Diciembre último, se cita , llama y emplaza á todos 
los que se consideren acreedores á la testamentaría concursada 
de D. Antonio Eguidazu y  Tipular, vecino que fué de esta corte 
con tienda de curtidos en la calle de la C ruz, núm. 26, á fin de 
que dentro clel término de 20 dias siguientes á la publicación de 
este edicto en la Gacela del Gobierno se presenten ante el indi
cado Sr. Juez y  Escribanía con los títulos justificativos de sus 
créditos; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Enero de 1859 —Domingo Bande. 286

D. Mariano Noguera, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Tarragona y su partido.

Por el presente cito y llamo á Narciso A lberich , María Plana 
y M artí, Antonio Ferrer y Dolores Torredem e, consortes; M aría 
Roca y Martí, Salvador M artí, José Pujáis, Magdalena Ferrando, 
Salvador C a rre té , Antonia N ogués, Antonio Soler, Tecla Martí, 
Teresa Martí y Ferrando. Francisco F o rt, José Casas, Rosalía 
Santís y Ramón Riba , cuya naturaleza , domicilio y paradero  se 
ignoran , y á los herederos y sucesores de los mismos que tal 
vez hubiesen fallecido, para que dentro el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta de Ma
d rid , se presenten en este Juzgado á fin de enterarles de los de
fectos y nulidades que contienen las escrituras de diferentes con* 
tratos y testamentos que constan por ellas respectivam ente otor
gados en poder del Escribano de Villaseca D. Jaime Aym at y 
Serrahima durante el año próximo pasado de 1857, y ofrecerles si 
quieren m ostrarse parte en la causa que estoy instruyendo con
tra el citado Escribano de Villaseca sobre falsedades y otros vi
cios de las escrituras del protocolo del mismo ; en el concepto de 
que tanto si se presentan como no dentro el término señalado 
se seguirá adelante la causa y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tarragona á 12 de Diciembre de 1858.— Mariano 
N oguera—Por mandado de S. S ., Juan Balcells. 11

D. Cristóbal Perez Oomoto, Juez de Hacienda de la provincia 
de Gerona.

Por este prim er pregón y edicto, cito, llamo y emplazo á 
D. Joaquín de Rea y M oreda, Tesorero que fué de Hacienda pú
blica de esta provincia, para que dentro el térm ino de nueve 
dias desde la publicación del presente en adelante contaderos, 
comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales dé esta 
ciudad, á fin de oir la Real sentencia proferida contra él por 
S. E. la Sala prim era de la audiencia territorial de Barcelona, en 
la causa criminal que se le s^gue en este Juzgado sobre expéñdi- 
cion de billetes falsos y sustracción de caudales de la Caja de la 
Tesorería de esta provincia; que si lo hiciere será oido y guar
dada justicia, y de lo contrario se pasará adelante en dicha cau
sa en su ausencia, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en el Juzgado de Gerona á 27 de Diciembre de 1858 =  
Cristóbal Perez Comoto. =  Por m andado de S. S . , Francisco 
Grau. 13

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por término de 30 dias, 
contados desde su inserción en la Gaceta, á Policárpo Barreda, de 
oficio a se rra d o r , natural y vecino del concejo de San Tirso de 
Abres, partido judicial de Castropol, que ha residido en esta 
c iu d ad , á fin de que comparezca á usar de su derecho como ofen
dido en los autos de ejecución de sentencia dictada en causa so
bre  lesiones contra Mariano Saiz Arcos; apercibido que de no rea
lizarlo se sustanciará por su ausencia y  rebeldia con los estrados 
del Juzgado, parándole ademas el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 30 de Diciembre de 1858 — Genaro Gómez 
M a rtín ez— Por su mandado , Isidoro Arribas. 14

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública 
de esta ciudad y su provincia &c.

Por virtud del presente c ito , llamo y emplazo á D. Rafael Ro
mero Soto, empleado que fué de Rentas estancadas en la ciudad 
de A n teq u e ra , para que en el término de 30 dias, que por p ri
m ero, segundo, tercero , último y perentorio se le señala, se 
presente en este Juzgado á oir los cargos y defenderse de la cul
pa que le resulta en la causa que se sigue sobre adulteración de 
las sales existentes en los almacenes de Estancadas de dicha ciu
dad de Antequera. Que si así lo hiciere, será oido y su justicia 
g u a rd ad a , y de lo con trario , trascurrido  el referido térm ino , se 
le declarará contumaz y rebelde é incurso en las penas estable
cidas por derecho, sustanciándose el juicio en su ausencia y re 
beldía con los estrados del Tribunal en su representación, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 18 de Diciembre de 1 8 5 8 .=  Federico de 
P ortillo .=Por mandado de dicho señor, D. A. Laá. 15

A virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta capital y su distrito de la Universidad , refrendada por 
el Escribano de num ero de la misma Dr. D. Mariano García San
cha, se saca á la venta en pública subasta la casa sita en esta 
corte y su calle de San Hermenegildo , números i  antiguo , 20 
moderno de la manzana 548: para la celebración del remate está 
señalado el dia 28 del presente mes de E n e ro , á las doce de su 
m añana, en las ala de audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la Territorial de esta corte.

Madrid y Diciembre 29 de 1858.=Sancha. 47

Licenciado D. Antonio María Ortega, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente y en v irtud de providencia del dia de ayer, 
refrendada del Escribano D. Juan Nepomueeno R ubio, se cita^ 
llama y emplaza por término de 30 dias á Juan V ivero , oficiai 
de pala de la tahona de Villanueva de la Cáñada, á fin de que 
comparezca sin demora en dicho término en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que en el mis
mo se instruye por allanamiento de m orada de la casa de F e r
nando Castro, vecino de dicho p u eb lo , la noche del 24 del cor
riente, pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Navalcarnero á 29 de Diciembre de 1858.=*=cAütonio 
María O rtega .= P . S. M ., Juan Nepomueeno Rubio. 49

En virtud  de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, ju ez  to
gado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta cor
te, dada en 17 del actual mes en méritos de las diligencias que 
por mi actuación se siguen para  el cumplimiento de un exhorto 
expedido por el Sr. Alcalde m ayor de Sagua la G ran d e , en la 
Isla de Cuba, en 4 de Noviembre último, á consecuencia de los 
autos de intestado que radican en dicho Juzgado por la actua
ción de Escribano D. Ramón de Ig lesias, formado por falleci
miento de D. Felipe Sierra, hijo legítimo de D. Miguel S im a  y 
de Doña Teresa Casariego, natural de Asturias, sin tener des
cendientes legítimos, se cita á D. Pedro , Doña Teresa, Doña Do
lores y Doña Amalia Sierra, hermanos del referido D. Felipe 
S ie rra , para  que en el térm ino de nueve dias se presenten en 
este Juzgado y Escribanía num eraria del infrascrito, á fin A eha
cerles saber el contenido del mencionado exhorto.

M adrid 20 de Diciembre de 4 858.^L icenciado. Francisco Seco 
de Cáceres. ^

CÓRTES.
SENADO.

PRESfDKNCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de Enera 
de 1859,

Se abrió á las dos y cuarto , y  leida el acta de la an
terior , fué aprobada.

El Senado quédó enterado de que el Sr. D. Joaquín 
José Casaus excusaba su  falta de asistencia á las sesio
nes por hallarse enfermo.

Fué recibido con ag rado , y se acordó que pasara á 
la B iblioteca, un  ejem plar de los Apuntes biográficos del 
Sr. D. Pedro Romero de Terreros, primer Conde de Regla, 
que rem itía el Sr. Duque de Regla.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de au-  

tortzacim  al Gobierno para plantear los presupuestos del 
corriente ano.

El Sr. t»R£SXD£NTE: El Sr. Conde de Velle tiene la 
palabra.

El Sr. Conde de tf£ L L £ : El Senado me agradecerá 
cfüe no haga el resúm en, según es costum bre, de lo di
cho en el dia anterior, renunciando á rectificar los de
fectos que cometí, por el estado de mi salud, y por la 
complicación. de la cuestión que traté.'

Quedé en el presupuesto extraordinario, que dividiré 
en presupuesto de gastos y presupuesto de ingresos. 
Examinando el primero, notable por su inmensidad, diré 
que de los 265 millones á que asciende, se podia haber 
rebajado mucho. En este presupuesto se encuentran  tres 
partidas para las carreteras de prim ero, segundo y ter
cer orden, que sum an 81 millones, que añadidos á los 
2t 1 j?, presupuestos en el ordinario para el misino se r
vicio, arro jan  un total para carreteras de 102.500.000 rs.
Y pregun to , si en un juicio prudente cabe que una ad
m inistración bien entendida pueda gastar en un  año esa 
suma empleándola en carreteras de España , habiendo 
emprendidas tantas obras de ferro-carriles, seria necesa
rio despilfarrar el^ dinero para gastarla. Solo cuando la 
población de España fuera mucho m ayor, cuando no hu* 
biera em prendidas tantas obras de im portancia, cuando 
hubiera sobrante da brazos y necesidad de trabajo, qu i
zá, haciendo un esfuerzo ex trao rd inario , un  Gobierno 
diligente consiguiera emplear esa suma. En el dia fuera 
una calam idad, porque seria dar un  sobreprecio á las 
construcciones que hay pendientes, yeso  traería una per
turbación de funestas consecuencias: áun para m ejorar 
las carreteras de España y ab rir nuevos caminos , seria 
imposible gastar la mitad de esa suma. Y cuidado, que 
no comprendo en ella los 10.949.000 rs. del presupuesto 
ordinario con destino á obras públicas.

Ahora bien: ¿se va á sacar por ven tura  ese dinero 
de algún depósito donde nada produce, y en tal caso 
nada se pierde si se hacen las obras? No, señores: esa 
cantidad fabulosa hav que realizarla á u n  crecido ín
teres ; debe costar al Estado de 7 á 8 millones de ín te
res ai año; ¿y qué es lo que hace un particular cuando 
trata de ejecutar una obra y no cuenta con bastantes 
recursos para ello? Examina si el beneficio que reporte 
de la obra le compensará del sacrificio que tiene que 
hacer pagando el Ínteres del dinero que recibe ; y si ve 
por ejemplo , que con esa obra aum entan sus rentas co
mo diez y no le cuesta más que seis, gana cua tro , y 
dice: «Es un  buen negocio, debo hacerlo.» Pero ¿se lia 
visto que haya nádie tan inexperto que para obtener un  
beneficio de cuatro se grave con un  empeño que le 
cueste seis? Pues en este caso estamos hoy. ¿Cómo, 
p u e s , no hemos de estim ar completamente inadmisiblo 
este presupuesto extraordinario?

Paso ahora á exam inar el de ing resos, y declaro al 
Senado qufc jamas he sentido tanta dificultad para ha
blar. Soy enemigo del yo satánico ; no me gusta decir 
nada qiíe pueda d isgustar, á 110 exigirlo mi deber; soy 
enemigo de adular al pueblo, en medio de que le amo 
profundam ente desde que nací, y le profeso ese am or de 
la m ujer honesta á su prometido esposo, á qu ien , sin 
em bargo, nunca se lo dice. El G obierno, acaso sin 
apercibirse de las consecuencias que puede esto traer 
consigo, nos ha formado un  presupuesto de ingresos 
que puede hacerle perder la tranquilidad. Hablo de los 
30 millones sobrantes de la redención del servicio mi
litar.

Hace años q u e , partidario  yo de la redención del 
servicio m ilitar como una buena medida de gobierno, 
veia con dolor que esta redención se acum ulaba en las 
Cajas del Tesoro sin  destino a lg u n o , y que se empeza
ba á m irar como un  recurso del Estado, si bien  con ca^ 
lidad de reintegro. Relacionado escasam ente con los Go
biernos , no he tenido m uchas ocasiones de m anifestarles 
este sentim iento m ió : alguna vez llegué á tocar en su 
corazón; sin  em bargo, nada se ha adelantado, después 
de siete anos de haberse puesto la prim era piedra ; y lo 
que se ha hecho es conservar en la apariencia el depósi
to , y como destinado para ocurrir á las necesidades del 
servicio de guerra  el sobrante de la redención de au in — 
tos.

Hoy nos presenta el Ministerio , corno un  recurso del 
presupuesto ex trao rd in a rio , 30 millones aplicables á los 
gastos del m ism o ; y nos los presenta para siete años 
más, como un impuesto perm anente y ordinario  en ocho 
años. Mirad , Sres. Senadores, lo que votáis ; ¡ mírelo el 
Gobierno tam bién! ¿Q ué es esto, señores? ¡Hablamos 
tanto de los derechos del pueblo hace 25 a ñ o s , y estima
mos la libertad de un  hom bre en 6.000 rs.! Esto es in
concebible actualm ente cuando tanto se declama contra 
la esclavitud.

La presente situación es una in có g n ita ; y para re
solverla me será preciso recorrer nuestra  historia polí
tica contem poránea; pero anticiparé una verdad comple
xa. Esta consta de dos ex trem os: p rim e ro , que no hay 
partidos políticos donde no hay contraposición de p rin 
cipios constitutivos, y que en su  consecuencia no son 
dos nuestros partidos propiamente dichos , el moderado 
v el p ro g re s is ta : seg u n d o , que los partidos nunca se 
disuelven.

_A la m uerte del Sr. D. Fernando VII nacieron en Es
paña dos partidos: el que sostenía la legitimidad de Do
ña Isabel II y el que defendía los pretendidos derechos del 
Príncipe D. Carlos. Form aban parte del prim ero, el cual 
era el mió, los hom bres que tenían la pretensión de me
jo ra r las instituciones políticas de este país.

Disminuyóse algo después ese partido por desaciertos 
que no es del caso re c o rd a r , los cuales im pulsaron h á -  
cia el bando opuesto muchos de los que estaban en el 
nuestro ; y en íóncesse presentó una reforma política por 
los jefes del partido liberal. E scrib id , apuntad  sus nom
bres.

Poco antes de abrirse los Cuerpos Colegisladores vi
no un suceso horrible á despertarnos de nuestro letar-r 
go, reuniéndose los Procuradores del reino bajo una 
som bra pavorosa. Llegaron los sucesos del año 35 , los 
cuales, derribando al G obierno, nos trajeron un em píri
co que adoptó las prim eras disposiciones graves que en 
tóneos tuvieron lugar: hablo de la aplicación al Estado de 
los bienes de las comunidades. Todos los compramos y to
dos nos enriquecim os, empobreciendo al pobre que de 
esos bienes recibía a lgo , que recibía de ellos una sopa^ 
Eso lo aceptamos todos: nádie se opuso á que nos rep ar
tiéram os esos bienes. E n tre ta n to , aquella parcialidad no 
fué bastante potente para sostenerse en el poder, y vi
niendo los sucesos de 1836 , se formó una Constitución 
nueva por la parcialidad que á la sazón se llamaba pro- - 
g res is ta , Constitución que aceptó la moderada, porque 
dijo estaba basada en sus principios. Pero era m enester 
bue hubiera  una  diferencia, y se dijo: «abajo el diezmó; 
vengan al Estado los bienes de la Iglesia.»

La parcialidad progresista que hizo esto desapareció . 
del poder, y al sub ir á él la m oderada, aceptó lo del 
diezmo por no  privar ai Estado de sus rend im ien tos, si 
bien con la esperanza de que aquello acabara , como efec
tivamente acató . El diezmo quedó definitivam ente sup ri
mido el año 39 ; y  solo respecto á los bienes de la Igle
sia , en cuya posesión no habia aún  entrado el Estado, 
el espíritu  "común del pueblo católico no perm itió poner 
en conflicto, respecto á eso, lo que derogó la ley de las 
Córtes de 1835. E scribid, apuntad  los nombres.

Vinieron los sucesos de 1840 : la parcialidad progre
sista se presentó en el campo , revestida del poder para  
llevar á cabo aquella idea, que no estaba en  nuestros 
p rin c ip io s , y  volvieron los bienes de la Iglesia al Patri
monio de la nación, consumándose el despojo. Entónces 
acudimos presurosos, ya con títulos de indem nización 
de diezmos, ya con nuestro  d inero , á com prar aquellos 
b ienes, y nos enriquecim os m á s , empobreciendo á Iqs 
que de ellos comían.

Aquellas disposiciones, duram ente calificadas por 
muchos hom bres de la parcialidad moderada ( escribid, 
escribid sus nom bres), trajeron ios sucesos de Octubre 
de 41, sucesos que no tuvieron éxito; y más adelante, ios 
mismos aue habían hecho la obra la d esh ic ie ron , vol
viendo al poder la parcialidad moderada , no sin  haber 
cometido ántes un  aelito , puesto que hubo una suble
vación contra el Gobierno establecido.

Los delitos son la infracción de las leyes c iv iles , y 
crímenes son , en la inteligencia de célebres publicistas, 
los hechos contrarios á la moral y á la ley natu ra l: á 
veces se comete un  delito en bom  a del que lo com ete, y 
el que lo ejecuta, exponiendo tal vez su  cabeza en b ien  
del país, es u n  héroe, como es u n  héroe tam bién el que 
sufre el m artirio ; y sin em baído , se le castiga legal mente 
en  el país que no quiere ver perturbadas sus creencias.



Bueno es sen tur esta doctrina, para que 110 se me halle 
en contradicción.

Entró en el poder la parcialidad moderada el ano 43: 
¿y qué hicim os? Aceptar todos los hechos consumados. 
Tres años nos costó declarar que eran  restituibles á la 
Iglesia los bienes que había ocupado el Estado. Escribid, 
apuntad los nom bres.

Vinieron los sucesos de 1818. Tronó la revolucionen  
Europa, y se salvó el trono de España por una espada 
que no es id e a , como decia un  orador célebre, pero que 
vale por m uchas ideas. La España tomó algún asiento, 
pareciendo ser aquel el principio de la recomposición 
de una m áquina tan desorganizada como la nuestra.

Siguió el período en que el m ando m ilitar, según la 
acepción vulgar , que no es la m ia, fue reemplazado por 
el mando civil, período bastante largo para lo que esta
mos acostum brados; período de gran tran q u ilid ad ; pe-' 
ríodo en que no hubo una deportación n i un  castigo ar
b itrario ; período en que ocurrió  un  suceso de los más 
terribles para el p a ís : el conato de asesinato de nuestra  
K eina;y  en medio de la efervescencia general, en medio 
del anhelo que habia por buscar los autores de un  de
lito que no parecía sino producto de u n  conciliábulo; en 
medio de las instigaciones que de todos lados llegaban al 
poder, no hubo un  solo individuo que sufriera la m enor 
persecución.

No m uy lejos de mí se sienta un  Sr. Senador que en 
aquellos momentos d ec ia : « qué poco falta ya para que 
desaparezcan completamente los partidos políticos de E s
paña ! [ qué bienestar se s ien te !» Pero una parcialidad de 
parcialidad, ó sea subparcíalidad, creyó, con los mejores 
deseos, que debía aspirarse á otra cosa, y el fruto de sus 
diligencias lo recogimos en el año 54. Apuntad los 
nom bres.

No pasaré de aquí sin  cum plir un a  obligación, que 
obligaciones son las que imponen la am istad y la verdad. 
En pleno Parlam ento ha sido acusado un  hom bre que 
no necesito n o m b rar, y con él un  Ministerio á cuya ca- 

’ beza estaba ese hom bre, suponiendo haber intentado 
establecer el absolutism o en España.

Yo, que no he tomado parte en cuestiones de n inguna 
especie, n i he ejercido cargo público que comprometa 
mi responsabilidad, estoy en el deber de declarar que si 
erró aquel hom bre , si erró  aquel Ministerio , estuvo en 
sus apreciaciones é intenciones m uy distante de lo que se le imputa.

Sus intenciones eran  las más pu ras , las más patrió
ticas, las m ás populares ; eran las previsiones del porvenir, y este no las ha desm entido. *

Creedme, señores ; si en acierto ha podido ir alguno 
más ad e lan te , nadie le ha sobrepujado en santidad de 
intenciones.

Vinieron los sucesos del 51, como dije an tes, y se 
conmovió el país , y la parcialidad m oderada ó una frac
ción suya, tuvo qué agregarse á la parcialidad progresis
ta, viniendo á tierra  la Constitución del Estado, y con
fundiendo las creencias de una parcialidad con las de la 
subparcialidad indicada.

Durante ese período hubo hom bres que, arrepentidos 
del estado á que habian llegado las co sa s , p repararon  
los sucesos para restablecer el p rincip io  de o rd e n , que 
en efecto, se restableció. Escrib id, apuntad  sus nom bres.

Pero cuando se restableció el princip io de la par
cialidad m oderada, no se restablecieron todas sus doc
trinas, sino que se aceptó el que se hub ieran  puesto en 
venta , duran te  ese período de los dos a ñ o s , los bienes 
del c le ro , y otra cosa en que hasta entonces ni siquiera 
se habia pensado4, es decir, la venta de los bienes de 
propios y beneficencia, si bien es verdad que á los po
cos meses de restablecido el poder de las leyes cons
titutivas de este p a ís, se declaró en suspenso la venta de 
parte  de los bienes que habian sido arrojados al m erca
do. Más adelante se reconoció que era menester resta
blecer el principio de creencia de la m ayo ría , y se sus
pendió cuanto se habia hecho para favorecer él princi
pio llamado de desam ortización, si bien quedando legi
timado todo lo realizado hasta entonces.

Os he referido la h is to r ia , y he apuntado todos los 
nom bres de los individuos que ínás han  figurado en esos 
períodos im portantes, nom bres que, según mi cuenta, 
serán aproxim adam ente unos 100 ó 500, contando el 
m ió , de escasísimo valor; 100 ó 500 individuos que es
tamos hace 25 años tomando el nom bre del país; el i
giéndonos en representates de los partidos que hemos 
creado y dotado de doctrinas á nuestro  gusto; dispo
niendo de-todo, y absorviendo, en una  palab ra , la Ad
m inistración general del Estado, E sto , ¿ qué significa señores? ’

Es claro que estamos en plena m onarquía aristocráti
ca; pero no en la aristocracia que forman los pergam i
nos, sino en esa otra que puede llamarse de la inteli
gencia y del dinero. Las m onarquías que son aristocrá
ticas en ese sentido están  condenadas á pasar por todas 
esas inconsecuencias contrarias al principio que empezó 
á darlas v id a , principio que con el trascurso del tiempo ha ido degenerando.

Los que en el año 1833 disputábam os al padre el de
recho de dar azotes al hijo que habia cum plido 12 ó 14 
años, ¿creemos poder hoy vender por 30 m illones la li
bertad de 5.000 hom bres y  i el reposo de 5.000 familias, 
erigiendo esto en cosa estable, v m irándolo como una ren ta  pública^

Léjos de aquí estaba yo cuando nuestro  digno Presi
dente , lleno de Ínteres por la inversión qué parecía se 
daba á esos fondos, se quejaba am argam ente en la sesión del 2 de Julio de 1857.

Entónces, señores, recordóloportunam ente las pala
bras de u n  distinguido Diputado de las Córtos de Cádiz, 
el cual, dando al m onte-pio m ilitar toda la im portancia 
que m erecía , decia que para él serian  reos de delito de 
robo, ó poco ménos, los que tocaran á ese fondo; opi
nión aceptada unánim ente por aquel Congreso respetable. 
Esta cuestión hubiera sublevado en él los ánimos de to
do el mundo, sin  que un  solo individuo creyera lícito que se tocase al fondo de que se trata.

Considerad , señ o res , las consecuencias na tura les de 
adm itir la errada doctrina que envuelve la adopción de 
esa medida : m irad, que la lógica es severa y superior á 
todo poder ; m irad que estamos próxim os al momento 
en q u e , absorbiendo la parcialidad progresista á la mo
derada , á pesar de ser aquella m e n o r, tomen ju n ta s  las 
dos el nom bre de moderadas cuando hayan de ser im
potentes; m irad que el partido que se levanta enfrente 
de nosotros no és el de la M onarquía dem ocrática , sino 
el dem ocrático puro  , partido que no principia ahora, 
cuyas filas son algo num erosas por desgracia. Ruego’ 
p u e s , al Gobierno y al Senado que m editen bien sobre 
e s to , para que no demos un  título que funde derechos 
que después no podamos resistir.

En el presupuesto de ingresos para este año figuran
Íior últim o ciento sesenta ó ciento setenta y tantos m i-  
lones, procedentes de los bienes de propios, de benefi

cencia y de instrucción pública que han de venderse. 
Aquí hay que considerar dos cuestiones: en la una la 
opinión de la Cámara debe ser unánim e, porque no es 
cuestión económica n i política, sino cuestión de legali
dad, de prerogativa, de órden, de tiranía , de despotismo.

Yo quiero suponer que no hay razón n inguna de 
justic ia  ni de conveniencia para que dejen de venderse 
los bienes de los pueblos , los de beneficencia y los de 
instrucción públiea; pero ¿puede el Gobierno acordar esa venta sin la concurrencia de otro poder ? Evidente que 
no, señores.

Por decretos de 23 de Setiembre y 12 y 13 de Octu
b re  de 4856 se suspendieron las ventas de los bienes 
del c le ro , de p rop io s , de beneficencia é instrucción pú* 
blica que habia mandado hacer la ley de 1 de Mayo 
de 4 855; y  cuando el poder ejecutivo echó sobre sí esta 
responsabilidad, porque lo exigiría el bien del Estado, 
sometió la decisión á los Cuerpos Colegisladores. ¿Y pue
de el Gobierno después de esto restablecer lo que se ha
bia creído inconven ien te , sin consu ltar á los Cuerpos 
Colegisladores? N o ; esto no puede suceder en un  país 
regido constitucionalm ente. Basta lo dicho para probar 
que ha sido un  abuso de au to rid ad , en m ateria gravísi
ma , el haber puesto en ejercicio la lev de l,° de Mavo 
de 4855.

Pero hay m ucho más que es to : hay u n  acto de reco
nocim iento explícito por parte  del G obierno, que solo 
las Córtes podían hacer. Véase la autorización concedida 
al Gobierno el año pasado. El Gobierno se encontró en
tónces con que varios com pradores le reclam aban los 
bienes de que no habian entrado en posesión; y  era ju s 
to  que el G ob ierno , ó les diera los bienes que se les ha
bian  vend ido , ó les abonara los perjuicios que se les 
habian  irrogado. Pero el Gobierno se encontraba en el 
m om ento sin recursos para atender á las obligaciones 
del Tesoro , y  con datos para apreciar si los pueblos 
querrían  que se realizaran aquellas v en tas , indem nizán
doles en inscripciones de la ren ta  perpétua.

Aquellas circunstancias excepcionales debieron obrar 
en  m uchos de los que asin tieron á lo que propuso el Go
bierno en el proyecto de autorización para que se lleva
ran  á efecto las ventas hechas á los com pradores que lo 
so lic ita ran , no que se les obligara , lo cual hub iera sido 
u n a  violencia, sino ofreciéndoles, con lo que se quitaba 
el derecho de reclam ar indemnizaciones.

También se asintió á que se liquidara á los pueblos 
dándoles inscripciones del 3, que les producían u n  7J4 
del capital, sin perjudicar los intereses del Estado. Y vino 
el Gobierno, y siendo esa una medida tan  parcial, la so
metió á las C órtes, y estas deliberaron y le autorizaron, 
sin decirle , por cierto , que no era de su competencia, 
sino de la del Gobierno. ¿C abe, pues, duda de que es 
este u n  acto de infracción notoria de la Constitución del 
Estado, abrogándose el Gobierno la principal de las p re-

rogativas de los Cuerpos Colegisladores? ¿No es una in- 
íraccion el que de una m anera accidental, sin hablar 
palabra, se traigan al presupuesto de ingresos los recu r
sos que han de en tra r á consecuencia de esas ventas, y 
el modo como se piensa aplicarlos y pagarlos ? Creo que 
autorizar oslo, es ren un ciar com pletam ente á nuestras 
prerogativas.

Bajo el punto de vista de la conveniencia y de la ju s 
ticia, podra m irarse de distinto modo , según las diver
sas parcialidades políticas ; pero bajo este punto de vis
ta, no puede haber diferencia. Si retrocediéram os á los 
prim eros tiempos de nuestra  regeneración política, ten
dría á mi lado los nueve décimos de la Cámara en que 
sostuviera que sera funestísimo para el país adm itir el 
principio que supone esta llamada desam ortización. Y 
aun en tiempos posteriores, el año 36, los hom bres polí
ticos más avanzados en ideas creían que los bienes de 
beneficencia no  podrían venderse ja m a s . y adm itían so
lo la intervención del Gobierno en su  adm inistración. 
Nadie hubo que concediera derecho al Estado para apro
piarse esos bienes. Y esto, que lo habrían  condenado los 
hombres á quienes debemos im itar , ¿ habremos hoy de 
tenerlo por tan fácil? En aquellos pueblos donde los 
bienes de propios no estén bien adm inistrados, in terven
ga el G obierno , vigilando constantem ente.

Lo mismo digo de los establecim ientos de beneficen
cia: hasta esto hemos de q u ita r á los pobres. No se es
pere que el espíritu  de caridad cristiana esté dispuesto á 
aum entar los bienes de esos establecimientos.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Señores, el Senado 
ha oído de boca del Sr. Conde de Yelle todos los razo— 
m ientes que la oposición tenia que ex p on er, á propósito 
de los presupuestos presentados á la deliberación de las Córtes.

Encareció ayer el Sr. Conde de Yelle toda la im por
tancia que tienen las cuestiones de Hacienda para la 
prosperidad de un  pais: estoy de acuerdo con S. S.

Criticó en seguida la división del presupuesto en or
d inario y ex traordinario . Como creo que reconoció S. S. 
que no era una novedad m ia, solo me lim itaré á decir 
que desde el año 1850 vienen distinguiéndose en los 
presupuestos los gastos ordinarios de los ex traordina
rios ; y por otra p a r te , al obrar a s í , se ha seguido la práctica de otros países.

Reuniendo luego los gastos ordinarios y extraordina
rios del año 59 , y notando que ascendían á la cifra de 
2.016 m illones, llamó la atención del Senado sobre la 
progresión que los gastos habian tenido desde 1850 en 
cuya época solo ascendían á 1.200 millones. No hav’pa
ridad en esos dos presupuestos, porque en el del año 50 
no figuraban una porción de obligaciones que hoy jue
gan en el de 39, tales como los créditos para las obras 
públicas, los que ha ido haciendo necesarios el a rresto  
de la Deuda pública, y las subvenciones de caminos^de 
hierro; las mesadas qqe dejaron de percibir las clases en 
aquel año , y el im porte del presupuesto del clero que se cubría con la venta de sus bienes.

Tam bién hizo notar el Sr. Conde de Yelle el aum en
to que ha tenido el presupuesto del M inisterio de Estado- 
acerca de este , hay que observar que ahora se incluyen 
los sueldos de los Cónsules y ántes no figuraban en 
él. En 1850 percibían los derechos que hoy ingresan en el Tesoro.

Descendió luego S. S. á com parar el presupuesto de 
o9 con el de 58, é indicó que el prim ero es m ayor An
tiguo es en nuestro país, como en todos los regidos por 
la forma de Gobierno rep resen ta tiv o , ocuparse siem pre sobre cuál presupuesto es más alto ó más bajo.

En algunos servicios he hecho b a ja s ; en otros aum en
tos: me he propuesto rep a rtir  los medios que pueden 
constitu ir los ingresos del Tesoro, procurando no exa
gerar ningún ingreso, ni rebajar la verdadera cifra de los gastos.

En lo relativo á tabacos no he querido aum entar los 
sobrantes por el perjuicio que causaría al Estado hacer 
acopio á los precios de la contrata vigente, cuando es de 
esperar adquirirlos más adelante á precios más benefi
ciosos. Parificado el presupuesto de 1858 con el de 1859 
resulta en favor del que el Gobierno ha presentado para 1859 una rebaja de 21 millones de reales.

Trató ayer el Sr. Conde de Yelle de las disposiciones 
presentadas por el Gobierno, é hizo el juicio que le pa
reció sobre cada una de ellas. Principió S. S. por el pro
yecto en que se crean valores para cu b rir  el im porte de 
las subvenciones do caminos de h ierro , y dijo que en la 
variedad de efectos públicos que representan nuestra  
deuda no era conveniente la creación de un nuevo valor 
El Gobierno se ha encontrado con que por efecto de las 
concesiones de caminos y sus correspondientes subvenciones, se habia establecido en unas que el pago fuera 
en acciones de fe rro -c an  iles y en otras en papel de la 
Deuda, y esta falta le sugirió ía idea de form ar un  proyecto de ley sobre este objeto.

El \ Gobierno ha creído preferible esos valores á los 
títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100 , porque la 
em isión de ren tas bajas con aplicación al pago de obras 
públicas en las condiciones de nuestro  crédito seria 
más gravosa que una ren ta  alta am ortizable.

Otro de los proyectos que S. S. examinó fué el de re
dención de censos. Precisam ente el Gobierno ha in trodu
cido en este proyecto algunas mejoras respecto de lo que 
disponía la ley de 4,° de Mayo de 1855; y cuando creyó 
conveniente al país y á las corporaciones que se levan
tase la suspensión que sobre ella pesaba en la parte re
lativa á los bienes de corporaciones civiles, m antuvo la 
suspensión de la redención hasta p rop o n er, como !o ha 
hecho á la deliberación de las C órtes, los tipos que el 
Sr. Conde de Yelle no encuentra convenientes.

El Gobierno ha presentado el tipo de 6 y  medio por 
100 para la redención de censos, en vez del 8 por 100 
que exigia la ley de 1.° de Mayo, y  el 8 en vez del 10 
en los censos de m enor cuantía, que son aquellos de 
una ren ta  anual de 60 rs., teniendo presente para esto 
como el Sr. Conde de Velle indicaba a ver, que el regulador de la ren ta  es el Ínteres del dinero. ^

Siguiendo en la idea de crue el regulador del ínteres 
de los efectos públicos es el Ínteres del d inero , hemos 
fijado este para la redención de censos, atendiendo al 
que se observa ordinariam ente en nuestro  país en las re
laciones de la vida privada. ¿Cree S. S. que el censatario 
que paga 3 rs. de eenso lo redim irá pagando 400? No, 
porque con 50 r s . , por ejem plo, puede com prar cual
qu iera  de los efectos públicos, y le darán  m ás que ese 
ínteres con ménos capital. Cuando venga el proyecto so
b re  redención de censos, llegará la ocasión de tra ta r  ám- 
pliam ente estas cuestiones. Con lo dicho basta para ju s 
tificar el tipo de 6 y medio por 400 que se ha determ i
nado, porque con otros inferiores no es tan apetecible 
la renta del censo, (jue es ademas la más em barazosa pa
ra  la propiedad. Así es que todas las combinaciones de la 
ciencia se dirigen á facilitar la liberación de esa carga.

Habló tam bién el Sr. Conde de Yelle del proyecto de 
ley relativo á la concesión de varios créditos para mejo
ra r  las obras públicas, m arina , material de gue rra  v 
otros objetos de la Adm inistración pública, v adelantó 
S. S. la idea de que esos créditos traerán  sobre el Teso
ro una carga de 120 ó 130 millones al cabo de 40 ó 12 
años. Aunque creo que no llegará la cifra á tanto , debe 
al mismo tiempo verse qué habrá ganado el país. Al 
cabo de ese núm ero de a ñ o s , si bien podrá haber una 
carga de 70 ú  80 millones, en cambio habrá muchos más 
cam inos, más m arina , plazas fuertes, m aterial de guer
r a ;  habrem os atendido á lo que hoy es difícil, al pago 
de las subvenciones de los fe rro -c a rr ile s ; y se habrá he
cho algo positivo en favor de los intereses m ateriales del país.

También ha criticado S. S. los métodos de liquidación 
que se presentan  en ese proyecto. La dificultad de esos 
trabajos pende de los térm inos con que se plantean.

Si desde luego se fija u n  tipo para convertir el pro
ducto de las ventas de las corporaciones de que se tra 
ta, es fácil la liquidación. Pero establecido así á prior i 
se prejuzgaría el crédito del Estado para 10 6 12 años, y 
podría haber perjuicio para el Estado ó para las Corporaciones.

Lo más equitativo es fijar como regulador el curso de 
ios fondos para establecer la liquidación, que no será 
tan  pesada como cree S. S . , ni traerá el cortejo de gas
tos de empleados y atenciones que supone.

Hablo después S. S. de varias disposiciones contenidas en el presupuesto  presentado.....
El Sr. P R E S ID E N T E ' Sr. M inistro: habiendo pasado las horas de reglam ento, m añana continuará V. S. en el uso de la palabra.
Levántase la sesión.
E ran las cinco y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . — L ó n 
dres 20.—Los cinco Presidentes de la América central se 
reun irán  en Goatemala para form ar una Confederación.

Temblor de tie rra  en Jam áica ; revolución en el no r
te del Imperio dominicano. Se extendió hasta la ciudad 
de San Márcos, donde Gifárd fué proclamado Presidente.

Se esperaba u n  arreglo pacífico en tre  el Ecuador y el 
Perú.

Casi toda la prensa no cree se altere la paz.
Marsella 20 .—-Las tu rbulencias de Bagdad se agravan.Nuevos conflictos entre los Caimakanes.

Berlín 20.—Ha m uerto  el Conde llatzfeld. Aquí todos 
están por la paz y nádie croe se encienda la guerra.

Milán 20.—La Gaceta oficial tranquiliza sobre el pán i
co esparcido por los alarm istas fundado en que el Austria  preparaba u n  sistem a de terror.

París 20.—La opinión general contra la g u e rra , y el 
Gobierno dispuesto á conciliario todo por la paz.

El A lm irante R igault de Genouilly no habia podido 
salir de Tourane á causa de las grandes lluvias, y creía 
no poder m archar contra  la capital de Cochinehina hasta el 4 5 de Enero.

Con referencia á una comunicación de Viena, fe
cha 14 , leemos en la Patrie que el dia anterior se 
expidieron órdenes term inantes por el departam ento 
de la Guerra mandando suspender la marcha de tro
pas a las provincias lom bardo-venetas. y que se 
detengan provisionalmente en Tirol con objeto de 
esperar las órdenes que se den con posterioridad, 
respecto á la reunión del tercer cuerpo de ejército al 
mando del Príncipe de Schwartzemberg, que formará 
su cuartel general en Laybach, dispuesto á operar en 
donde los acontecimientos hagan necesaria su pre
sencia.

Parece , añ ade  el mismo periódico, que  á conse
cuencia de hab erse  recib ido despachos tranqu ilizad o
res enviados po r el Conde G iu lay , se ha deten ido  en 
su m archa  la últim a d iv is ió n  de l te rcer cuerpo de 
ejército. El Jefe del de Italia cree p o d er respo nd er 
en  cualqu iera  ev en tu a lid ad  del sostenim iento del ó r
den  público con las fuerzas de  que ac tua lm en te  pue
de d isponer. La ac titu d  de la población en  las c iuda
des de segundo ó rden  y  en  los cam pos no ha  dado 
h asta  ah ora  m otivo alguno de ala rm a á las A u torida
des civiles y m ilitares, y el núm ero  de las tropas 
acan ton adas solo se ha  au m en tad o  p a ra  co m pletar las 
com pañías y sostener las com unicaciones ex tra tég icas 
El grueso del ejército  se ha co ncen trado  en las°cua- 
tro  p rincipales fortalezas que sirven  de  base p a ra  las 
operaciones m ilitares. Se confirm a, en  fin, la noticia 
de que  el E m p erad o r ha investido al Jefe d e  las fuer- 
zas do los m ás am plios poderes.

P re ten d e  el O bserver que el M inisterio inglés p ro 
po n d rá  en la p róx im a leg islatura un  au m ento  en el 
p resupu esto  de M arina, y  que n ingún otro se realizará 
en el del ejército .

E l m ismo periódico añado  que  los regim ientos que 
ac tua lm en te  se hallan  en  la India reg resarán  á Ing la
te rra  tan  pron to  como esp ire  el térm ino  de su se rv i
cio en el ex te rio r p a ra  a u m en ta r  la tuerza m ilita r de 
la m adre  p a tria . La Milicia será  d ism inu ida  p ro b a 
b lem ente .

El aum ento  de la escuadra b ritán ica  acrecen tará  
el efectivo de la del C anal.

Se considera como positivo el nom bram ien to  de  lord 
G ladstone p a ra  el cargo de G obernador de  las islas 
Jónicas.

Según despachos oficiales recibidos de Bom bay 
con lecha 6 de D iciem bre, Ism ael K han, uno de los 
Jefes de lid  a, se ha en tregado , y F erode-S hah  lia si- 
do vencido.

Por el telégrafo de Marsella y fecha 16 se sabe, 
con r e ferecia á co rrespondencias de  T únez del 11 que 
á consecuencia de la tem pestad  ocurrida  d u ra n te  dos 
días n au fragaron  I I go le tas , y de  ellas o francesas, 
habiéndose salvado sus tripulaciones.

A U STR IA . Viena 13 de Enero,—La ligereza con que 
se expiden de aquí noticias á Europa se ha manifestado 
en estos últim os dias; así es que escriben de Viena á un  
d iario de N urem berg que dos Cuerpos de ejército com
pletos se d irigen á Italia: un periódico de Leipsick pre
tende que los soldados licenciados han sido llamados 
nuevam ente al ejército , y que los refuerzos enviados á 
Italia ascienden á 50.000 hom bres: otro diario anuncia 
que el A rchiduque Maximiliano ha enviado su esposa á 
T rieste , porque temía que se verificase un alzamiento. 
Todas estas noticias son inexactas, y causa extrañeza 
leerlas en los periódicos alemanes. Lo que hay de cierto 
es que un  solo cuerpo de ejército ha salido para Italia, 
El viaje de la A rchiduquesa Carlota á Trieste lia tenido 
por motivo la llegada á dicho punto de la Princesa Real 
de las Dos-Sicilias, y tan pronto como esta salga de 
T rieste , la A rchiduquesa regresará á Milán. Por último, 
el sentim iento público en Italia se va m ejorando, y  no 
se oye hablar ya de demostraciones tu rbu len tas que han 
sido anunciadas con exageración. [Gaceta de Correos. ¡

P R U S IA . Berlín 15 de Enero—  Según noticias reci
bidas de Itzehoe, parece que algunos individuos de fes 
Estados del Schleswig lian dirigido al Rey de Dinamarca 
una petición para que so perm ita á dichos Estados emi
tir sus opiniones acerca de fes asuntos com unes á fes 
Ducados ántes de que esta cuestión se resuelva definiti
vamente. (Correspondencia Havas.)

SE R V IA  .— Belgrado 9 de Enero.— Los debates de la 
Skupschtina  siguen un  curso tranquilo y regular. Esta 
Asamblea intenta in troducir en Servia economías ex tra
o rd inarias, empezando por reducir al m enor núm ero po
sible fes empleados con sueldo, y haciendo honorífioos 
la m ayor parte de los cargos que se ejercen en las pro
vincias. ÍWanderer.)

INTERIOR.
M A D R ID .—El Cuerpo colegiado de la nobleza de Ma

drid , con arreglo á sus nuevos estatutos, celebrará una 
solemne función de iglesia el 23 del actual , dias de S. A. R. el Príncipe de Astúrias.
 Anteayer se verificó en  la plazuela de San Marcial
la operación de m ontar las piezas de artillería sobre los 
marcos altos de costa. La una era un  cañón d e á  24, de 
bronce; la otra u n  obús d e á  9 la rg o , del mismo rico 
metal. La cabria que se empleó fué la nueva, llamada de 
costa, construida en el taller de precisión, la cual llena 
todas las condiciones mas indispensables para tales m ani
obras y otras de mayor consideración. Los sargentos y 
cabos del quinto regim iento de a r tille r ía , bajo la direc
ción de los Oficiales del parque , verificaron todas las 
operaciones con la m ayor exactitud y órden. Estas pie
zas son para la instrucción del expresado regimiento.
 Anteayer por la m añana salió de Madrid el regi
m iento de caballería de Borbon destinado á Alcalá Dde 
H enares, y ha entrado el del Rey, que viene á reem pla
zarle en la guarn ición de esta corte.
 Las m úsicas de la guarnición darán  hoy á las ocho
de la noche una serenata en la plaza de Palacio.
 S a n t o s  d e l  d ía .— San Anastasio y San Yicente m ártires.

C uarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.
BA RCELON A  18 de Enero.—Según la Revista Cata

lana, están ya term inadas las pilas del herm oso puente 
que está construyendo sobre el Llobregat la Compañía 
del ferro -carril dé M artorell; van á colocarse m uy pron
to los tram os de h ierro  que se están m ontando ya en los 
talleres de dicha sociedad; y se espera, dice, que estan
do completo el m aterial y en actividad la obra de mon
tarlo y co locarlo , no pasarán  tres meses sin  que aquella 
hermosa via, con el paso de los trenes hasta el P un tar- 
r o , tenga la facilidad de hacer en grande escala la carga 
que era por lo difícil, casi imposible en la actualidad 
debiendo servirse del Puente del Diablo, que no tiene 
condiciones para semejante tráfico. ( Diario.]

CÓRDOBA 19 de Enero.—  Según cálculos fundados, 
que nuestros lectores pueden juzgar consultando las 
noticias que diariam ente insertam os sobre el progreso 
de los ferro-carriles en construcción, se espera que en 
todo el corriente año se inaugurarán  hasta 1.500 kiló
m etros de estas im portantes vías. De esta cifra deben 
corresponder al ferro-carril del Norte 250 kilómetros, 
que m iden las secciones de Avila á Valladolid y  de está 
a Búrgos; 36 al de Alar á S an tander, en su  sección de

Caldas á R einosa: 160 al de Barcelona á Zaragoza : 39 
más en el de aquella capital á Granollers y G erona; 42 
al de la m ism a á Arenvs de Mar v Santa Colonia; 106 al 
de Madrid á Zaragoza, esto es, 60 de Madrid á Guadala- 
j a r a , y 46 de aquel punto  á Jad raq u e ; 43 al de Yralencia 
á Alm ansa, hasta donde co rrerán  las locomotoras en la 
próxim a p rim a v e ra ; 4 30 al de Córdoba á Sevilla, toda la 
línea: 100 al de Sevilla á Jerez: 30 al de Puerto Real á 
Cádiz, y 5 al de Barcelona á Sarriá. ÍLa Crónica.)

B O LETIN  DE TEA TR O S.

Con bastante concurrencia se ejecuto anteanoche en 
el teatro Francés la célebre comedia en tres actos, de 
S c rib e , Mathüde ou la Jalousie. MI le. Rey, encargada del 
papel de protagonista, y los demas artistas que tom aron 
parte en la obra, se hicieron aplaudir con justicia. Esta 
comedia prom ete dar buenas entradas, tanto por su Ínteres, como por su notable ejecución.
- — Próxim am ente se representará en el teatro del P rín 
cipe una comedia en un  acto, titulada La Dama incógni
ta , de la que tenemos buenas noticias.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 4 859. — Se baila de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios s ig u ien tes:

Encuadernación de lujo. 4 90 rs.
Idem de medio lujo.. . .  420
Idem de tafilete  54
Idem de pasta fina. . . .  44
Idem de pasta com ún.. 34
Idem á la rústica  32

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
Irim onio.—Se venden en pública subasta, cuyo remate 
tendrá lugar en esta Intendencia general el dia 22 del 
corriente, á las dos y media de la tarde, por el órden que á continuación se expresa:

4.° Tres mil trescientas arrobas de vino tinto que 
existen en las bodegas de la Subdelegacion de la Real acequia de Tajo en Colmenar de Oreja.

2.° Otras 2.200 que hay en las del Real Cortijo de 
Aranjuez.

Los que quieran interesarse en la licitación podrán 
presentar proposiciones en pliego ce rra d o , bien en las 
oficinas de esta Intendencia hasta el mom ento designado 
para la subasta , ó bien en las de la Adm inistración del 
Real Sitio de Aranjuez hasta el dia 21. En el sobre con
signarán el nom bre del que la hace y su objeto, y para 
ser admitidas deberán estar redactadas con arreglo á los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en las citadas dependencias.

Palacio 15 de Enero 1859.— El S ecre tario , Aribau.
— 1

Se arriend an  en pública subasta, cuya rem ate tendrá 
lugar en esta Intendencia el dia 26 del corrien te , á las 
dos y media de la ta rd e , los molinos y venta de Acoca, 
correspondientes al Real Heredamiento de Aranjuez.

Los que qu ieran  interesarse en la licitación podrán 
presentar proposiciones en pliego c e rrad o , consignando 
en el sobre el nom bre del que la hace y su ob je to , bien 
en la Adm inistración del expresado Sitio hasta el dia 25, 
ó bien en las oficinas de esta Intendencia general hasta 
el momento designado para la subasta, debiendo redac
tarlas, para que sean admitidas, con sujeción al pliego de 
condiciones que al efecto se halla de manifiesto en  las citadas dependencias.

Palacio 17 de Enero de 1859. « E l  Secretario , Aribau
—2

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.-  
Comisión para la construcción del ferro -carril de Madrid á Zaragoza.

Por acuerdo de esta comisión y en consideración á 
la insuficiencia del plazo señalado‘en anuncios anterio
res, se proroga hasta el dia 10 de Febrero próxim o la 
admisión de proposiciones para la conducción de 40.000 
traviesas de roble, construidas en la dehesa de Santuy, 
térm ino m unicipal de Bocigano , provincia de Guadala- 
jara , y en el cuartel de Fuente-corral, perteneciente á Montes-claros, sito en dicho térm ino, y en el de Colme
na r de la S ie rra , correspondiente á la misma provincia.

Este servicio se hará con arreglo á los pliegos de 
de condiciones que se hallan de manifiesto en las Ofici
n as de la Sociedad, calle del Prado, núm . 26.

Las proposiciones, que se redactarán  con arreglo al 
modelo que com prenden dichos pliegos, serán  rem itidas 
con dos cubiertas; la ex terior vendrá dirigida al Presi
dente de esta comisión, y en la in te rio r se expresará el 
nom bre y domicilio del proponente y el servicio que es objeto de la proposición.

El plazo para adm itir dichas proposiciones te rm ina
rá , como queda expresado, en el dia 10 del próxim o Fe
brero, y la comisión procederá á la apertu ra  de todos los 
pliegos en u n  solo acto , dentro de los 13 dias siguien
tes, reservándose el derecho de aceptar la proposición 
que más la convenga, ó ninguna de ellas si así lo estimase oportuno.

Madrid 17 de Enero de 4 859.«E1 Secretario, José García Miranda. 275—2

COMPAÑIA ANONIMA DE LOS CAMINOS DE HIERRO del Norte de España.
Habiéndose manifestado por los corresponsales de & 

Sociedad en varias provincias la necesidad de alargar el 
plazo señalado para la suscricion á las acciones de di
cha C om pañía, se ha acordado prorogarlo hasta el dia31 del corriente.

Madrid 14 de Enero de 1859.^*=Por los señores funda
dores apoderados , el Secretario del Consejo de adm inis
tración de la Sociedad general de Crédito Moviliario Espa
ñol, Joaquín del Pino. 213

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—
Comisión para la construcción del ferro -carril de Madrid 
á Zaragoza.— Por acuerdo de la Comisión de esta Socie
dad, encargada de la construccoin del ferro-carril de 
Madrid á Z aragoza, se saca á pública subasta el serv i
cio de conducir 40.000 traviesas de roble construidas 
en la dehesa de San tuy, térm ino m unicipal de Bocigano 
provincia de Guadalajara, y en el cuartel de Fuente Cor
ra l, perteneciente á M ontesclaros, sito en dicho térm ino 
y en el de Colmenar de la Sierra, correspondiente á la 
misma p rov incia , cuya conducción podrá hacerse por la 
via fluvial desde el rio  Yalvedillo y el Jaram a, hasta el 
puente de Yiveros, ó navegando únicam ente hasta el pue
blo de 'Vado, y desde este pun to , trasportando las tra 
viesas por tierra hasta el pueblo de Humanes sobre el 
ferro-carril de Zaragoza, ó bien directam ente desde la 
dehesa de Santuy y Fuente Corral á cualquiera punto 
de la línea entre el puente Viveros y el pueblo de Cere
zo , se^un que las proposiciones qué se presenten ofrezcan mas ventaja por uno ú otro medio.

Las personas que quieran  interesarse en esta licita
ción podrán en terarse de los respectivos pliegos de con
diciones redactados al efec to , pasando á las" oficinas de 
la Sociedad, calle del P rad o , núm . 26, donde los hallarán 
de manifiesto desde las once de la m añana de los dias no 
feriados hasta las cuatro  de la tarde; en el concepto de 
que se recib irán las proposiciones hasta el 25 del cor
r ien te , sin perjuicio de satisfacer anticipadam ente á cual
quiera duda que ocurra  sobre la inteligencia del servi
cio que se subasta , si no se considerase suficientem ente 
explicada alguna de las cláusulas que han de constitu ir en su  dia el contrato.

Madrid 3 de Enero de 1859.— El Secretario, José G Miranda. 243

BANCO DE ESPAÑA — EL CONSEJO DE GOBIERNO 
del Banco, en cum plim iento de lo dispuesto por el a rtícu 
lo 49 de sus estatutos , ha  acordado que la ju n ta  general 
de accionistas del mismo se celebre el dia 6 de Marzo 
próximo, á las doce de la mañana, en la casa del establecim iento , calle de Atocha.

Con arreglo á lo prevenido en el art, 46 de los mis
mos estatutos, tienen derecho á co ncurrir á ella todos 
los que en 6 de Diciembre últim o poseían en propiedad 
50 ó más acciones} siem pre que las conserven hasta la 
celebración de dicha jun ta . De todos ellos se ha formado 
la lista correspondiente, que, aprobada por el Consejo de 
gobierno, se fijará en la la portería del Banco. En su 
consecuencia, los que se hallen en el caso de poder con
c u rr ir  se serv irán  pedir en esta Secretaría las corres
pondientes cédulas de en trada desde el dia 26 de Febre
ro hasta el 5 de Marzo inclusives en los dias no feriados 
y horas de oficina , sin  cuyo requisito no podrán asistir á dicha reunión.

La representación en ella es personal y no puede de
legarse. Las m ujeres casadas, los m enores, las corpora
ciones y establecimientos públicos y las testam entarías

podrán co ncurrir a la ju n ta  general por medio de sus 
representantes legítimos.

Las viudas y solteras pueden nom brar al efecto apoderados especiales.
Lo que de órden del Excmo. Sr. G obernador del Ban

co anuncio para conocimiento de los accionistas á qu ienes corresponda.
Madrid 47 de Enero de 1859.^=E1 Secretario, Manuel de Nestosa. — 3

GRAN PUBLICACION.—LOS MISTERIOS DEL PUEBLO 
Español duran te 20 siglos, novela h is tó rico -so c ia l, por 
D. Manuel Angelón, edición de lujo adornada con preciosas lám inas al acero.

Esta interesante obra, que constará de tres tomos de 
regulares dimensiones , tamaño cási folio , se publica en 
B arcelona, librería esp añ o la , calle A n cha , núm . 26, 
donde podrán dirigirse los podidos v reclamaciones á nom bre de D. I. López.

Los particulares que deseen obtener esta obra podrán 
hacerlo rem itiendo el importe de algunas entregas en sellos , franqueos ó libranzas en Tesorería.

En Madrid se suscribe en la librería española , calle 
de Relatores , núm . 15. y en la lib rería  de D. Salvador 
M onserrat, calle de la Magdalena, núm . 1 1 . á real la entrega de 16 páginas.

CURSO DR DISCIPLINA ECLESIASTICA GENERAL Y 
particu lar de E spaña, por el Dr. D. Joaquín Aguirre, Ca
tedrático que ha sido de esía asignatura en la U niversi
dad central. Segunda edición, corregida v aum entada notablem ente.

Esta obra, que ha servido y sirve de texto en la Uni
versidad del Reino, consta en la presente edición de cua
tro tomos en vez de los dos de que constaba la prim e
ra edición , com prendiendo los tratados s ig u ien tes : Pre
nociones canónicas é historia del derecho, constitución, go
bierno, administración y jurisdicción de la Iglesia: v añú
dense m ultitud  de notas y apéndices qué sirven  para 
am pliar el texto, esclarecer las cuestiones más trascen 
dentales de nuestra  ju risprudencia canónica, y em itir 
la opinión de los autores clásicos de la ciencia que más 
extensa y fundam entalm ente han  debatido los puntos que abraza.

Consta de cuatro tomos en 4.° m enor. Se venden en 
la librería de Sánchez, calle de C arre tas, núm . 21 , es
quina á la de Cádiz. Precio de los cuatro tomos, 96 rs. 
en rústica ; y do los tomos prim ero y cu a rto , para los 
que hayan comprado el segundo y te rce ro . 42 rs.

La Universidad de Salamanca'ante el Tribunal de la 
historia, memoria que presenta al Sr. Rector de la mis
ma su Bibliotecario D. Domingo Doncel v Ordaz. Un cua
derno en cuarto. Se vende á 6 rs. en la librería de Sánchez, calle de Carretas. 253

SE AVISA AL Sr. D. MANUEL PEREZ OSORIO, PRES- 
tam ero que ha sido ó poseedor de un beneficio simple 
en la parroquia de San Pedro de Juanees , Diácono de 
Mondoñedo, provincia do Lugo y partido judicial de la 
villa de 4 ivero, pnra que por sí o por medio de persona 
com petentem ente autorizada, ó por su fallecimiento el que Je haya heredado, se presente al Dr. D. Yicente La- 
ge, Adm inistrador económico de la referida diócesis á 
fin de poder percibir cierta cantidad que se halla en su poder. 203

SOCIEDAD MINERA LA MI LA N  E S A , MINA BILBI- 
litana. Se convoca a junta general ex traordinaria para 
ei domingo próxim o 23 del ac tual, á la u n a  de la tarde en la calle de la Flor baja, núm . 3 , cuarto bajo.

Debiendo ̂ a ta r s e  asuntos del m ayor ínteres, se ruega a los señores socios la pun tual asistencia. ~
Madrid 17 de Enero de 1859.=*Rafael Pain. 265
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS DE INCENDIOS de casas en Madrid.
En la junta general, celebrada por esta sociedad el 

dia 9 del co rrien te , después de una detenida discusión 
al efecto, se aprobó, por unanim idad, el acuerdo si
guiente, que para conocim iento de los señores socios 
dispuso se publicase con la mayor extensión posible.

«Con arreglo á lo que propone la dirección , se en
tender;! que publicado el repartim iento con repetición y 
en forma m uy notable en el Diario de Avisos, fijando 
para su cobranza el térm ino del mes y próroga de 15 
dias que m arca el art. 20 del reglam ento , todos los so
cios que 110 hayan satisfecho sus cuotas al vencimiento del 
segundo plazo, quedan desde entónces sin  derecho á la 
indemnización de daños producidos por lós fuegos que 
ocurran  duran te  su  inso lvencia , y de los que" tengan 
lugar dentro de 24 horas posteriores á la en que el socio hubiese verificado el pago.

Lo que en cum plim iento de lo prevenido por la ju n ta  general se pone en noticia do los señores socios para su  inteligencia.

LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CREDITO MOVILIARIO 
barcelonés lia acordado que la general de accionistas 
correspondiente al presente año, se celebre el dia 6 deí 
próximo Febrero , á las once de la m añana, en uno delos salones de la Casa Lonja.

Los señores accionistas poseedores á lo ménos de 20 
acciones, que son los que tienen derecho de asistencia 
según el art. 36 de los Estatutos, se servirán  depositar 
sus acciones en la Caja de esta sociedad por todo el dia 
21 del a c tu a l, en cuyo acto se les proveerá de la correspondiente papeleta de entrada.

Barcelona 5 de Enero de 1859 trr; Por el Crédito M ovi- 
hario barcelonés, su Adm inistrador , Yicente Roseli. 
      1 02

BANCO DE CADIZ.— POR ACUERDO DE LA JUNTA 
de gobierno se procederá desde el 15 del corrien te Ene
ro a satisfacer el dividendo que corresponde á los seño
res accionistas en las utilidades obtenidas en el últim o sem estre del año próximo pasado.

Lo que se pone en conocim iento de los mismos para 
que se sirvan pasar á cobrarlo por sí ó por persona au 
torizada con poder especial, desde las diez de la m aña
na hasta las dos de la tarde de los dias no feriados.

Cádiz 8 de Enero de 4859 = E I  Secretario, José Herreros Gargollo. ^09
El dia 1.° de Marzo próxim o, á las diez de la m aña

n a , tendrá lugar la ju n ta  general de accionistas de este 
Banco, en la form a prevenida en los estatutos y  reglamentos. *

En su consecuencia, los señores accionistas que por 
hallarse en el caso previsto en el art. 38 de los estatutos 
tengan derecho de asistencia al referido acto, se serv irán  
acudir á la Secretaría del Banco desde el 20 de Enero 
corriente al 20 de Febrero próxim o, para recoger la cé
dula de en trada que dispone el art. 42 del reglam ento.

Los señores que no pudiendo co ncu rrir personalm en
te, se hagan represen tar por medio de apoderados al te
nor de lo dispuesto en el art. 59 de los estatutos y 46 del 
reglam ento, se serv irán  presentar en la misma Secretaría 
los poderes especiales y docum entos oportunos don tro del térm ino prefijado en el citado art. 45 .

Y para que llegue á noticia de los interesados y en 
v irtud de órden del señor Comisario r e g io , extienda el 
presente en Cádiz á 8 de Enero de 1859.« E l  Secretario. José Herreros Gargollo.

SOCIEDAD DE DESAGÜE Y EXPLOTACION DE MINAS 
en Sierra Almagrera. — No habiéndose reunido núm ero 
suficiente de señores suscrifores para celebrar la ju n ta  
general convocada para el dia 9 del ac tual, tendrá osto

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l.— A las ocho y  inedia de la noche,— fíernani, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— 

La aurora de la fortuna.— La familia improvisada.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche. — Sinfo

nía .— Angela, dram a en cinco actos, cuya protagonista 
está á cargo de la prim era actriz Doña Teodora Lama- 
drid. — La tertu lia , baile. — Herir por los mismos filos 
sainete.

T h éa tre  F ran cáis.— Hoy no hay función. Mañana Mathilde, ou la jalousie.— Margot.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 

Sinfonía. — El Juramento.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho de la noche.— 

Culpa y castigo, dram a nuevo en cuatro actos.— Una 
zambra de gitanos, baile. — Por 20 napoleones, com edia 
en u n  acto.


